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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto expedido por mi ante
cesor en 5 de Mayo último para la celebración 
de exámenes y grados durante el pasado curso 
académico introdujo , á pesar de su carácter 
transitorio, profundas innovaciones para armo
nizar aquellos actos con las grandes reformas 
anteriormente verificadas en la enseñanza. Mas 
como la índole de aquella disposición y las cir
cunstancias en que fue dictada no permitían 
que en ella quedase todo reglamentado y defi
nido, dió márgen en la práctica á dudas é in
terpretaciones diversas en puntos de la mayor 
importancia, de los cuales unos se han aclara
do á tiempo, y otros se reservaban para ser 
objetó de medidas generales que á la nueva ley 
de Instrucción pública, si las Cortes hubieran 
sancionado el proyecto, debian naturalmente 
suceder.

No publicada la ley, es indispensable que el 
decreto de 5 de Mayo continúe en vigor, aun
que sin perder su carácter provisional, y armo
nizándose con el de 26 de Noviembre, en que se 
introdujo la intervención de personas extrañas 
á Ja enseñanza oficial en los Jurados.

Para el efecto, el Ministró que suscribe se 
cree en e l . deber de reproducirlo aclarando ó 
completando algunas de sfís disposiciones, in
troduciendo en él otras que los establecimien
tos creados en virtud de la libertad de ense
ñanza reclaman, y suprimiendo algunas que la 
trasformacion de los antiguos colegios agrega
dos hace innecesarias.

Las principales disposiciones que se com
pletan son las relativas á las épocas de exámen, 
ampliándolas para facilitar estos á los alumnos 
suspensos, á quienes lo contrario pudiera cau
sar perjuicios en su carrera, á los que sobresa
liendo en aplicación y aprovechamiento hacen 
sus estudios con mayor rapidez que los demás, 
y á los que, sintiéndose capaces de optar á un 
título profesional, tienen legítimo interés en 
conseguirlo. En este sentido, sin turbar el orden 
en los establecimientos de instrucción, ni el re
poso que el Profesorado necesita para consa
grarse á sus tareas habituales, se atienden cuan
to es posible las exigencias de la libertad de en
señanza, en tanto que el actual vicioso sistema 
de exámenes y grados desaparezca como res
to dé una legislación basada principalmente en 
la centralización, la desconfianza y la rutina.

También se aumenta el número de premios 
con el fin de que tan honrosa distinción no fal
te nunca al alumno de verdadero mérito que 
la busque allí donde sólo la aplicación y el ta
lento pueden y deben conseguirla. Los ejerci
cios para los premios se harán por escrito co
mo la forma que más garantías de justicia y de 
imparcialidad en semejantes actos ofrece.

Justicia ,* severidad é imparcial criterio se 
exigen asimismo para los exámenes de toda 
clase de alumnos, y á este propósito responde 
la constitución de los Jurados, en los que aque
llos pueden tener siempre á su Maestro, sea 
Profesor oficial, libre ó privado, y hallarán, por 
lo ménos, una persona extraña á la enseñan
za oficial llamada á intervenir en esta como re
presentante y fiscal, si es preciso, de la socie
dad. En las actuales circunstancias y en la ór
bita legal hoy existente es imposible hacer más- 
pero esto basta para que no se lastime ningún 
derecho de los que la libertad ha creado, y para 
que al mismo tiempo el nivel científico no se 
rebaje un ápice por los encargados de elevarlo 
sin incurrir en grave responsabilidad.

Los establecimientos privados y libres de 
enseñanza, miéntras continúe vigente el actual 
sistema de exámenes y no se verifique la debi
da distinción entre los títulos académicos ó cien
tíficos y los certificados profesionales, únicos en 
que al Estado como representante de altos in
tereses de la sociedad corresponde aun inter
venir directamente, reclaman con justicia el 
auxilio de la enseñanza oficial, y esta no debe 
negárselo. Así, pues, tanto para exámenes co
mo para rehabilitación de títulos, se autoriza 
el nombramiento de comisiones oficiales, á pe
tición de los Jefes de las Escuelas libres, que po
drán verificar en estas aquellos actos con su 
inmediata intervención, con tal que en lo rela
tivo á títulos profesionales, que han de llevar 
nombre y valor oficial, se pongan los aspiran
t e  de los establecimientos libres en las condi
ciones de los demás. Lo contrario fuera otor
gar privilegios irritantes; exponerse á convertir 
la enseñanza en pura empresa, y á despresti
giar y hundir la ciencia cuando invocamos el 
santo númen de la libertad para ennoblecerla y 
ensalzarla.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Abril de 1870.
El Ministro de Fomento 

J o sé  E c i ie g a r a y .

DECRETO.
Gomo Regente del Reino, conformándome 

con lo propuesto por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los exámenes ordinarios de 
asignaturas se verificarán en los establecimien

tos públicos de enseñanza desde 1.° á 30 de 
Junio y desde 1.° á 30 de Setiembre.

Art. 2.° Habrá además exámenes extraor
dinarios en el mes de Febrero en los dias que 
los Rectores, oyendo á los Decanos y Directo
res/designen para los alumnos que hubieren 
sido suspensos en los anteriores, y para los que 
habiendo obtenido premio ó accésit lo soliciten. 
Durante la celebración de estos exámenes no 
se interrumpirán las clases.
„ Art. 3.° Así en las épocas determinadas en 

los artículos anteriores como en cualquiera 
otra del curso podrán examinarse los alumnos 
que lo pretendan de una ó de dos asignaturas 
á lomas, siempre que con ellas puedan optará 
un grado ó reválida que produzca título profe
sional.

Art. 4.° Los exámenes serán públicos, y 
cada uno de los individuos de los Jurados de
berá preguntar durante el tiempo que sea ne
cesario para cerciorarse de los conocimientos 
que posea el alumno.

Art. 3.° No habrá más censuras que las de 
aprobado y suspenso, tanto en los exámenes 
como en los grados.

Art. 6.° Los alumnos suspensos en cual
quiera de las épocas de exámenes no podrán 
repetir estos hasta la siguiente , ni en el mis
mo ni en otro establecimiento.

Art. 7.° En los 15 dias anteriores á los exá
menes solicitará cada alumno en una hoja im
presa, obtenida en la Secretaría respectiva, los 
que desee sufrir ; se pedirán las acordadas que 
fueren necesarias á los demás establecimientos, 
y se expedirán, en vista de las solicitudes, las 
papeletas de exámen. Pasado aquel término, 
sólo por causa plenamente justificada, y bajo su 
responsabilidad, autorizarán los Rectores y Di
rectores la expedición de papeletas de exámen.

Art, 8.° En cada asignatura se darán un 
premio y dos accésit, consistentes en diplomas, 
por cada 23 alumnos que fueren aprobados.

Art. 9.° Los premios y accésit de que trata 
el artículo anterior se adjudicarán mediante 
un ejercicio por escrito hecho con la debida 
vigilancia en el término dé dos horas sobre 
un puntó sácado á la suerte. Los opositores 
leerán sus trabajos ante el Jurado.

Art. 10. A las oposiciones para los premios 
extraordinarios establecidos en la legislación 
vigente podrán presentarse todos los alumnos 
aprobados en los ejercicios del grado respectivo.

Los ejercicios para estas oposiciones se 
liarán también por escrito , pero en el término 
de cuatro horas.

Art, 1 1. Los escritos de los opositores á 
premios ordinarios y extraordinarios se unirán 
á los expedientes personales de los interesados 
una vez terminadas las oposiciones.

Art, 12. Los Jurados de exám enes, así 
como los de oposición á premios en los esta
blecimientos oficiales de enseñanza, se com
pondrán de tres Jueces. Estos serán el Profesor 
oficial de la asignatura; otro del establecimien
to y de la misma Facultad y Sección que el 
primero, y una persona extraña al Profesora
do oficial, pero con el título correspondiente, 
nombrada por el Claustro.

Para los alumnos libres cuyo Profesor ten
ga el título respectivo y haya de formar parte 
del Jurado , este se compondrá del Catedráti
co oficial de la asignatura, del Profesor libre y 
de la persona extraña, con título, que elija el 
Claustro.

Ar. 13. Una vez constituidos los Jurados 
de exámenes y fijados los dias, horas y locales 
en que hayan de verificarse los actos, los De
canos de las Facultades y los Directores de los 
Institutos y Escuelas elevarán á la aprobación 
del Rector los cuadros correspondientes ántes 
de exponerlos al público.

Art, 14. Cuando hubiere varios Jurados 
para la misma asignatura ó para la misma cla
se de ejercicios , el examinando podrá presen
tarse ante cualquiera de ellos.

Art. 15. El fallo de los Jurados es inape
lable.

Art. 16. Los derechos de exámenes y gra
dos se distribuirán por partes iguales entre los 
Jueces, correspondiendo parte doble á los De
canos y Directores.

Art. 17. La presidencia de los Jurados cor
responderá al Juez que tenga superior catego
ría en la enseñanza oficial; en igualdad de ca
tegoría al Profesor más antiguo; y si no hu
biese más Profesor que el de la asignatura, le 
corresponderá la presidencia.

Art. 18. Para presentarse á exámen basta 
acreditar haber satisfecho los derechos corres
pondientes, exhibiendo la papeleta á que se re
fiere el art, 7.°

Art. 19. El resultado de los exámenes se 
publicará en cuanto el Secretario del Jurado, 
que será* el más joven de los Jueces, haya ex
tendido las actas correspondientes. Estas de
berán ser dos: una para el público y otra para 
la Secretaría del establecimiento.

Art, 20. Será requisito indispensable para 
ser admitido al exámen de asignaturas de se
gunda enseñanza haber sido aprobado en Ins
trucción primaria.

Art, 21. Los ejercicios del grado de Bachi
ller en Artes serán dos. Los que hayan estu
diado el latin se examinarán en el primero de 
Gramática castellana y latina, traducción, análi
sis y composición, retórica y demás asignatu

ras que corresponden á la Facultad de Filoso
fía y Letras , y en el segundo de las que cor
responden á la Facultad de Ciencias. Los que 
no hubiesen estudiado latin se examinarán en 
el primer ejercicio de las asignaturas de Filoso
fía y Letras, Artes y Derecho; y en el segundo 
de las que corresponden á la Facultad de Cien
cias, incluyendo las nociones de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Art. 22. Estos ejercicios serán orales, y du
rarán el tiempo que el Jurado creyese conve
niente.

Art. 23. La calificación recaerá sobre cada 
ejercicio separadamente.

Art. 24. Los exámenes de Facultad se ha
rán en la forma establecida en los artículos an
teriores.

Art. .25. Para ser admitido á los ejercicios 
de cualquier grado sólo se exigirá que el aspi
rante tenga aprobados los del anterior y las 
asignaturas correspondientes al que solicitare; 
pero no se expedirá título alguno sin que pre
ceda el pago y expedición del anterior.

Art. 26. Los ejercicios para los grados en 
Facultad se celebrarán en la forma que deter
mina la legislación vigente, y podrán verificar
se en cualquier época del a ñ o , excepto en los 
meses de Julio y Agosto.

Art. 27. Los establecimientos libres que 
reúnan las condiciones prescritas en el decreto 
de 14 de Enero y circular de 14 de Setiembre 
de 1869 verificarán los exámenes y grados 
con validez académica en la misma forma que 
los establecimientos oficiales, y con sujeción á 
las disposiciones 4.a y 5.a de la referida cir
cular.

Art. 28. La rehabilitación para la validez 
oficial de los grados y títulos conferidos por los 
establecimientos á que se refiere el artículo an
terior podrá obtenerse enviando el Rector del 
distrito respectivo á los que lo soliciten una 
comisión de Profesores oficiales que formarán 
Jurado con un Catedrático del establecimiento 
libre que tenga el título correspondiente, y en 
su defecto con una persona que lo posea, de
signada por el Jefe de aquel. Dicha comisión 
se compondrá de dos Catedráticos de Instituto 
oficial, uno de la Sección de Filosofía y Letras 
y otro de la de Ciencias cuando la rehabilita
ción se refiera al título de Bachiller en Artes: y 
de dos Catedráticos de la Universidad oficial y 
de la Facultad respectiva cuando los títulos 
de que se traten sean de esta clase.

Art. 29. Verificados los ejercicios para la 
rehabilitación, se remitirán con el acta de los 
mismos los títulos correspondientes al estable
cimiento oficial respectivo para extender en 
ellos la diligencia que previene el art. 5.° del 
decreto de 28 de Setiembre pasado.

Art. 30. Dicha rehabilitación se hará sin 
pago de nuevos derechos de título, siempre que 
la tarifa de estos en el establecimiento libre de 
que se trate no sea menor que la de los ofi
ciales. Cuando lo sea , los aspirantes abonarán 
la diferencia en papel de reintegro, y esto se 
hará constar en la diligencia de rehabilitación.

Art. 31. Los establecimientos libres que no 
reúnan las condiciones á que se refiere el ar
tículo 27 de este decreto verificarán los exá
menes y grados para que tengan validez aca-r 
démica ante Jurados constituidos de la manera 
que se expresa en el art. 28.

Art. 32. La rehabilitación para la validez 
oficial de los grados y títulos que confieran los 
establecimientos á que se refiere el artículo 
precedente podrá obtenerse ante los Jurados 
que en el mismo se mencionan, observándose 
lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de este 
decreto.

Art. 33. Cuando los establecimientos libres 
no hagan uso de las facultades que les conceden 
los anteriores artículos, la rehabilitación de títu
los para efectos oficiales se verificará como se 
determina en el decreto de 28 de Setiembre 
de 1869.

Art, 34. Los Rectores de las Universida
des oficiales nombrarán comisiones de exáme
nes para los colegios privados que se hallen 
en población donde no exista Instituto oficial, 
siempre que sus Directores lo soliciten, y con 
sujeción á lo dispuesto en el art, 226 del re
glamento de segunda enseñanza de 22 de Mayo 
de 1859, que también es aplicable á las co
misiones que vayan á los establecimientos 
libres.

Art. 35. Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan al cumplimiento del pre
sente decreto.

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o sé  E c iie g a r a y .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el 
Presidente del Consejo de Ministros, y de acuer
do con el mismo Consejo,

Vengo en disponer que el Teniente General 
D. José Laureano Sauz y Posse cese en el car
go de Capitán general Gobernador superior ci
vil de la isla de Puerto-Rico; quedando satis

fecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Prsidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

De conformidad con lo propuesto por el 
Presidente del Consejo de Ministros, y de acuer
do con el mismo Consejo,

Vengo en nombrar Capitán general Gober
nador superior civil de la isla de Puerto-Rico 
al Mariscal de Campo D. Gabriel Baldrich y 
Pálau.

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
Atendiendo á los servicios prestados contra 

los insurrectos de la isla de Cuba por el Coro
nel del regimiento caballería del Rey de aquel 
ejército D. Pedro Aguilar y Jiménez, y muy es
pecialmente al mérito que contrajo en la acción 
ocurrida el 1.° de Enero próximo pasado en 
la mina de Juan Rodríguez,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid diez de Mayo de mil ochocientos 
setenta

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

Atendiendo á los servicios prestados en el 
ejército de operaciones de la isla de Cuba por 
el Coronel de infantería D. Ramón Fajardo é 
Izquierdo, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en las acciones de Altagracia y Monte 
Clueco, sostenidas contra los insurrectos en 3 
de Mayo del año anterior y 26 de Enero del 
actual,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid diez de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El dia 24 del próximo pasado el Excmo. Sr. Don 
José Antonio de Aguilar entregó en Constantinopla 
á S. A. Sid Mohammed Emir Alí Baja la carta en 
que el Excmo. Sr. Ministro de Estado le participaba 
el término de la misión del Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario Sr. Marqués de Ulaga- 
res, y acreditaba al mismo Sr. Aguilar en calidad 
de Encargado de Negocios de España cerca de aquel 
Gobierno. El Representante español obtuvo en la 
Sublime Puerta la más favorable acogida.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Por conducto del Cónsul de España en Marsella par

ticipa el Gobernador Capitán general de las Islas Filipi
nas, con fecha 25 de Marzo último, que no ocurria nove
dad en el territorio de su mando.

ALMI RA NTA ZG O.

La escampavía Escucha, de la división de Guarda
costas de las Baleares, aprehendió el dia 1.° del actual en  
Jas Isletas dos cajones de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

La Alianza Industrial,
Sociedad anónima.

Número 107.—En Madrid, á 7 de Abril de 1870, ante  
m í D. Luis González Martinez, vecino de esta villa  y  
Notario de su ilustre Colegio territorial, comparecen los- 
Sres. D. Rafael Taboada y Lázaro, de 58 a ñ o s , viudo, del 
comercio, con habitación en la calle del Sordo, núrn. 29, 
cuarto tercero de la derecha; D. Diego Montaut y  Dutris, 
de 50 años, soltero, Abogado, habitante en la calle de  
Val verde, núrn. 35 duplicado, cuarto principal; D. N ar
ciso Soria y Lara, de 52 a ñ o s, casado, del comercio, con 
habitación en la calle de Don Pedro, núm. 8, cuarto segun
do; D. Nicolás Nieto y Soriano, de 43 años, casado, Agen
te de negocios, con habitación en la calle de la Enco
m ienda, núm. 14, cuarto segundo; D. Pedro Antonio  
González y Jordán, casado, empleado* de 43 años y habi
tante en la plazuela de Matute, núm. 7, cuarto tercero; Don 
Rafael Capablanca y Marcoleta, de 53 años, casado, Co
ronel retirado, con habitación en la calle de H ita, nú
mero 9 , piso tercero; D. Rafael Urosa y Diaz , de edad 
de 50 años, casado, del comercio y habitante en la calle 
de la Comadre, núm. 3 1 , cuarto principal; D. Atanasio 
Pereda y Madrazo, de 39 años, v iu d o , del comercio y  
habitante en la calle Im perial, tienda de som breros, y  
D. Francisco Muñoz y Zapata , de 46 a ñ o s, casado, Procu
rador de los Tribunales de esta capital y habitante en la 
calle de la Escalinata, números 8 y  10, segundo, todos de 
esta vecindad, á los cuales doy fé conozco por tales nom 
bres, y me aseguran á su vez que; cuantas circunstancias 
quedan consignadas son las que identifican sus respec
tivas personas; que se hallan en el pleno uso de sus de
rechos civiles y con la capacidad legal necesaria para la 
celebración de esta escritura de disolución y nueva cons
titución de Sociedad, sin  interdicción alguna que se lo 
impida; en cuya virtud previam ente exponen que al com
parecer á este acto lo verifican, e l primero, ó sea el señor 
Taboada y Lázaro, por su cualidad de gerente de la So
ciedad comanditaria La A zucarera  Refinadora , estable
cida en esta capital bajo la raz»on de R. Taboada y com
pañía, y los demás señores en concepto de individuos, y 
como tales comisionados cum plidam ente por la junta ge
neral de la mencionada Socieda d en actas levantadas en 
los dias 12 de Mayo y 13 de Junio del año próximo pa
sado de 1809, cuyas legítim as representaciones acreditan 
re sp e c t iv a m e n te ,  ó lo que es ig u a l, el mencionado señor 
Taboada, con un testimonio librado por el infrascrito No
tario con relación á la escritura de constitución de So

ciedad, de donde nace su carácter, y los otros señores 
comparecientos con un certificado á la letra de cada una 
de las citadas actas señaladas con los números 11 y 12, 
expedidas por el Secretario de la com isión de vigilancia  
de la Compañía D. Juan Domingo Pinedo, los cuales do
cum entos me exhiben desde luego para que se unan al 
presente registro, y á mayor abundamiento se insertan en 
el mismo, no sólo porque con ellos se identifica Ja perso
nalidad enunciada, sino también porque e) contexto do 
aquellas actas corrobora y se relaciona con algunos de 
los hechos que han deservir de base á esta escritura. En  
su v irtu d , copiados aquí literalm ente por su orden, di
cen a s í :

(Se copiaron el testimonio relativo á la personalidad 
del Sr. Taboada y las actas á que se deja aludido.)

En su consecuencia todos los señores comparecientes, 
en la representación enunciada y que aseguran ostentar, 
exponen Jos siguientes hechos:

1.* Que constituida la Sociedad Azucarera Refinado
ra R. Taboada y compañía, por escritura otorgada en  
esta capital á 3 de Marzo de 1864 ante el Notario D. Ma
nuel García Rodrigo, y siendo su objeto la construcción  
y establecimiento de una fábrica en la villa  del Escorial 
con destino á la refinación de azúcares, tanto por su 
cuenta como por cuenta ajena, con más las fabricacio
nes subsidiarias del negro animal y la destilación de las 
melazas, llegó un dia en que por no haberse realizado 
una gran parte del capital social, y por el exceso también 
sobre las sumas presupuestadas del verdadero coste de 
las obras y maquinaria precisa, la Sociedad tuvo que 
atravesar por circunstancias difíciles, y por lo tanto ya 
en el mes de Diciembre de 1866 se encontró sin fondos 
para ultimar ciertos trabajos indispensables á la fábrica.

A fuerza sin embargo de sacrificios,, y apelando en 
más de una ocasión el Gerente Sr. Taboada, no sólo ál 
crédito de la Compañía, sino también al suyo propio y  
exclusivo, consiguió por fin dar término al ediñeio refe
rido y colocar en él la maquinaria necesaria; pero cuan
do esto sucedía se encontraba por otra parte sin los ele
mentos precisos para la explotación de la fábrica, y  
con créditos además en contra por más de 2 m illones de 
reales, los cuales agobiaban constantemente á la Socie
dad y se interponían en su marcha regular.

2.* Que en este estado las cosas, la Gerencia convocó 
á aquellos acreedores y les notificó el estado en que se 
encontraba la Compañía; y ellos por su parte, bien ente
rados, se prestaron á aplazar sus créditos hasta el 31 de 
Diciembre de 1868, hipotecándose entre tanto á su ga
rantía la finca de que se trata con todas sus dependencias 
y pertenencias, reconociendo la Sociedad á sus créditos 
un interés de 6 por 100 anual, y concediéndose además 
á la misma autorización para levantar y pagar, ántes que 
á ellos con el 80 por 100 de las utilidades líquidas que 
produjese la empresa un crédito de 300.000 rs. con des
tino á la terminación de los trabajos y á la necesaria  
explotación de la fábrica.

3.“ Que efectivamente se consiguió lo uno y lo otro; . 
pero contando con recursos tan escasos y debiendo, siri 
embargo de luchar con los entorpecimientos inherentes 
á toda industria que nace y con las dificultades econó
m icas que el país venia ya entonces atravesando, después 
de resuelto satisfactoriamente el problema de fabricación, 
la. üxplutacion se nizo imposible por laita nuevamente 
de recursos, y por lo tanto tuvieron que suspenderse 
los trabajos.

4.° Que á pesar de todo, y con el fin de utilizar en 
algo el establecim iento, se procedió á su arrendamiento 
en 22 de Enero de 1868, y con el precio ó renta del m is
mo se consiguieron pagar los intereses de los créditos 
correspondientes al año anterior de 1867.

5.® Que llegado el dia 31 de Diciembre de 1868,. en 
que vencia el contrato con los acreedores, estos quedaron 
en el derecho de proceder contra la fábrica; y efectiva
mente, usando de él algunos de ellos, comenzaron sus 
gestiones toda vez que la Sociedad no podia satisfacerlos 
ni aun siquiera los intereses correspondientes al citado 
año de 1868. La Gerencia, en su vista, para proceder con 
toda la legalidad que ha impreso siempre á todos sus ac
tos se veia ya en el triste caso de disponerse á presentar 
su situación ante los Tribunales, cuando en el mes de 
Mayo último el socio y acreedor D. Juan Bautista Lafora, á 
instancia del Gerente D. Rafael Taboada, que con insisten
cia solicitó de él su apoyo para salvar á la Compañía de 
la catástrofe que le amenazaba, presentó la proposición 
que dió origen á las juntas generales de los dias 12 de. 
Mayo y 15 de Junio del año último, cuyas actas de las 
m ism as se dejan literalmente insertas, y en las cuales 
más por menor y detalladamente consta el presente hecho.

6.* Que según por ellas se reconoce, examinada que 
fué la proposición del Sr. Lafora por la comisión al efec 
to nombrada, esta presentó su dictámen, el cual fué de
batido y aprobado en la forma que de la segunda acta se 
desprende, ratificándose por lo tanto el nombramiento 
de la com isión en los mismos señores que comparecen á 
este acto, y autorizándoles ampliamente, según en su in 
serción se contiene, para lo siguiente:

Primero. Para que en unión y de acuerdo con la Ge
rencia, en uso de las atribuciones que esta tiene, y am 
pliándoselas si necesario fuese, lleve á efecto la fusión de 
comanditarios y acreedores por los medios y en la forma 
que sean necesarios y acuerde en su mayoría.

Segundo. Para que también de acuerdo y en unión 
con la Gerencia transija cualquiera cuestión ó derechos 
que se opongan á la fusión, y remueva toda clase de obs
táculos que se presenten.

Y tercero. Para que otorgue con la Gerencia la cor
respondiente escritura ó escrituras públicas que y en 
la forma que sean necesarias con arreglo á las leyes, para 
irasformar ó convertir en Sociedad anónima con el título  
de La Alianza Industrial la comanditaria R. Taboada y 
compañía bajo las bases y estatutos expresados; y hecho 
esto, ¿convoque á junta general á los actuales com andita- 
rios’y acreedores para el nombramiento del Consejo de 
administración de la nueva Sociedad.

7 * Que si bien á este acuerdo solemne tomado por 
cási la totalidad de los socios presentes, m uchos de los 
cuales obraron con autorización de algunos de sus com 
pañeros por virtud de delegaciones escritas que obran 
en las oficinas de la Gerencia, faltaron.sin embargo di- - 
Carentes com anditarios, estos posteriormente se adhirie
ron á dicho acuerdo, según la nota unida al acta original 
de 45 de Junio y las demás posteriores que así bien exis- . 
t,en en las oficinas de la Compañía, firmadas por el Presi
den te y Secretario de la comisión en representación de 
esta com o documentos á ella pertenecientes y com ple
m entarias de las actas que se dejan insertas . resultando 
de todo q u ís o lo  han dejado de adherirse a esta decisión

S an « 0 OOU°r W  r-ísco Rodrigue^ por m O O O ^ L S -  
por JLOOürs.; D. ^ o p o r  22.500 rs.; herederos de
rederos dcD. Vicente M o , M  ^ 0 0  rs., y además 
D. Francisco Rodríguez Ca ^  ge ^  marchado á 
D. Elias Perez por 2.500 r s ., . .^ag s jn haber dejado re- 
Ultramar, según noticias adqu. • . ■ D Francisco
presentante e ignorándose su reA1̂  1.0 fallecido iírno- 
Cano por otros 2.500 r s ., quien pai
norándose quiénes sean sus hereden .*- S auedará 
comanditarios, como no adheridos ha. ¿ ^
la nueva Sociedad en el deber de entena ocurr¡- con. 
cuantos incidentes ó reclamaciones pudie. 
respecto á las mismas. ™

8.° Que en virtud del acuerdo de la Soc. eaad, y res-» 
pondiendo también á las bases consignadas e/V tas actas 
de las juntas que motivan este docum entó, los señores • 
acreedores á la Sociedad R. Taboada y compañía presta
ron igualmente su adhesión al acuerdo tomado, firú'ianao 
con tal motivo las oportunas notas y conformidades que 
obran y quedan archivadas en las oficinas de la^misma, 
también firmadas por el Presidente y  Secretario de Ja 
Comisión por igual razón y  m otivo que las de los senore^ 
comanditarios, dejando únicam ente de hacerlo por impo
sibilidad material los siguientes: la Compañía del ier -  , 
carril del Norte por rs. vn. 34.377. con 70 céntim os, pio- 
cedentc de resio en el pago d e l . terreno#sobre que es a 
edificada la fábrica, que vendió á la Sociedad, alqui -  
res de via y placa y otros conceptos; la ®orP°.r^c^  
Capellanes que estaba establecida ep el Escorial po



les vellón 8.814; el Procurador ¿e la  Sociedad D. F ran 
cisco Rodero y Agudo por rs. víi. 5.468 con 12 cents, 
procedentes de gastos judiciales; D. Manuel Gómez Sá
bano por rs. vn¿ 3.05Q procedentes do derechos judicia
les, y D. Dionisio Velasco' por rs. vn. .¡.900 y 46 cents, 
procedentes dé costas. •' '

9.* Que según queda demostrado y se reconoce por 
los acuerdos insertos definitivam ente complementados 
por las sucesivas adhesiones, los señores com anditarios 
recibirán en pago acciones de la nueva Sociedad que re
presenten el vaíor nomipál d e 'su s  participaciones én la ' 
Sociedad R. Taboada y compañía, con deducción del 8o 
por 100, y los señores acreedores de la m ism a recibirán 
así bien para pa$o de sus créditos acciones que repre
senten igualmente el valor nom inal de los mismos con 
el 50 por 100 de aumento, á excepción de ios Sres. Cres
po y compañía, que recibirán sólo el 30 por 100 de au
mento según lo convertido con dichos 'señores en escri
tu ra  de este mismo dia.

R e su lta , pues, que la Comisión y Gerencia tienen 
cumplido lo referente al párrafo primero y segundo de 
su encargo, y para llevar á cabo lo que se previene en el 
tercero desde luego de acuerdo con lo dispuesto por la 
Sociedad R. Taboada y compañía en la jun ta  de 15 de 
Junio del año últim o, y en uso de la representación que. 
vienen ostentando, todos los señores comparecigpteSv 
otorgan la presente escritura con sujeción á láfc si
guientes

Condiciones.
Prim era. La Sociedad azucarera refinadora R. Taboada 

y compañía  aporta, entrega y trasm ite en plena propie
dad y dominio a la nueva Sociedad anónim a La A lianza  
Industria l, de que luego se va á tratar, el edificio-fábrica 
con todas sus dependencias, construido en la villa del E s
c o r ia l  de Abajo, cuya descripción para «ümplir lo p re
ceptuado en la ley hipotecaria y más legislación vigente 
s e  verifica en la forma que sigue:

Finca.— Se trata de un terreno que comprende 19.000 
metros, equivalentes á Una hectárea, 90 áreas y ocho 
¿entiáreas, situado en él térm ino jurisdiccional de la villa 
dél Escorial de Abajo y  entré la casa-estacion de la via, 
muelle de mercancías y la carretera de Madrid, que linda 
al Mediodía y Oriente con terrenos propios de la Com
pañía del ferro-carril del N o rte , al Poniente con la car
retera de Madrid al Escorial, y al Norte con terrenos del 
común de vecinos de dicha villa, llamado la RozuelU. En 
este terreno se comprende y halla construida úna fábrica 
de refinación de azúcar, consistente en un edificio cua
drilongo'de 100 metros por 40, cuya área por consiguiente 
es de 4.000 m etros superficiales. Tiene cuatro fachadas; la 
principal mirando al Sur, con dos puertas grandes que 
dan entrada á la fábrica, ocho huecos para ventanas en 
el piso bajo y cuatro en el principal; la fachada que m ira 
al Norte lleva en el piso bajo cinco puertas grandes y en 
el principal cuatro huecos para ven tanas; las que m iran 
al Este y al Oeste tienen un desarrollo de 400 metros, 
aquella con 84 huecos con puertas y ventanas, y esta 
con 82.

El edificio está dividido en tres naves, y consta de 
p lanta baja y principal; la arm adura de la carpintería de 
las tres naves es de hierro y madera; el tejado de plomo 
para la nave principal y de zinc para las laterales; la 
fábrica está construida de piedra granito en bruto y si- 
llarejos de granito, si bien con algunas divisiones in te
riores de ladrillo, y en el centro existe un pozo de gran 
profundidad que por medio de galería se comunica con 
otros dos pozos interiores; hay establecida una bomba Le- 
tesstu  de dos cuerpos que eleve el agua á la altura de 18 
metros, movida por una m áquina de vapor de fuerza de 
cinco caballos con escape. Existen además en esta fá
brica los aparatos y útiles consiguientes al desarrollo de 
la industria á que se destina.

Titulación.—La finca descrita con todos sus accesorios 
y dependencias pertenece á la enunciada Sociedad R. Ta
boada y compañía por virtud de cesión que de ella le hizo 
como particular; su Gerente el Sr. Taboada, según así re 
su lta  de la escritura pública con tal motivo otorgada por 
testimonio del Notario autorizante de esta en 4 de No
viembre de 1866, cuya copia fué inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 78, folio 8, finca 
número 5.158, inscripción 3.a

Cargas.—L as que aparecen del certificado del Regis
tro de la Propiedad respectivo que para mayor precisión 

.y claridad se exhibe, siendo su literal contenido el si
guiente :

(Aquí se copió la certificación.)
Debe consignarse para la debida claridad que de 

los 20.000 rs. que como carga aparecen de la prim era 
certificación á favor de la Empresa del ferro-carril del 
Norte, se han entregado ya á esta 15.000 rs'., faltándole 
para el completo la sum a de 5.000 rs. Asimismo debe 
consignarse que con respecto al embargo que á in stan 
cia de D. Luis ísogno aparece se verm eo en la menciona
da fábrica, según resulta en la certificación del Registro 
de la Propiedad inserta, el crédito que la ocasionó hoy 
pertenece al Sr. D. Cayo Rubio, y está incluido por lo 
tanto en la cantidad por que este señor es acreedor á la 
Sociedad.

Se ad v ie rte , sin embargo, que las cargas referidas 
proceden de acreedores que se reasumen en este contra
to, y que por lo tanto serán inm ediatamente canceladas 
tan luego como se les entreguen las acciones que repre
senten sus respectivos créditos en la forma estipulada, 
á excepción de las que existen á favor de la Compañía 
del ferro-carril del N orte , á quien según se expresará 
más adelante satisfará la nueva Sociedad en efectivo el 
importe de su crédito.

Segunda. La misma Sociedad R. Taboada y compa- 
ñía  así bien aporta y trasm ite á La A lianza Industrial 
la  maquinaria., enseres, aparatos y demás útiles que cons
tan  del inventario firmado por la Sociedad Luis Corrales 
y compañía, hoy Crespo y compañía, y de cuya incau ta
ción ' con presencia del mismo se levantará la oportu
na acta.

Tercera. Asimismo aporta y trasm ite el moviliario 
de oficina que se halla en poder de D. Cayo Rubio, como 
depositario judicial del m isino, el cual recogerá y hará  
suyo la nueva Sociedad por medio de inventario tan 
luego como se levanten los embargos á que se halla afec
to á instancia de algunos acreedores.

Cuarta. También aporta, entrega y trasm ite en plena 
propiedad la Sociedad R . Taboada y compañía á La 
A lianza  Industria l todos los créditos que existen á favor 
de la prim era y que más claram ente constan en el ba
lance efectuado con fecha 31 de Marzo último, que se 
une al final de este registro y se copia á mayor abun
damiento en este lugar, siendo su literal tenor el si
guiente:

(Aquí se copió el balance.)
Quinta. La A lianza Industria l se encarga desde lue

go de cubrir con sus acciones á los tipos convenidos con 
los comanditarios y acreedores todo el activo absoluta
mente de la Sociedad R. Taboada y compañía, excepto 
los créditos mencionados en el hecho octavo del presente 
documento, los cuales satisfará en efectivo metálico, así 
como también las costas y gastos judiciales causados y 
que se causen por una y otra parte y por todos conceptos 
en la ejecución que la Compañía del ferro-carril del Nor
te tiene entablada contra D. Rafael Taboada y Lázaro 
sobre pago de los 5.000 rs. vn., resto del precio del te rre 
no en que se halla construida la fábrica de refinación 
descrita en la condición p rim era , intereses y costas, caso 
dé ser condenado á su pago el Sr. Taboada.

Sexta. La. misma A lianza  In dustr ia l queda dueña de 
cuanto se la deja trasm itido en las cláusulas precedentes, 
pudiendo entrar desde luego en posesión de todo ello, 
puesto que si bien la fábrica relacionada estaba pendien
te de un contrato de arriendo, éste queda rescindido por 
escritura de esta fecha, otorgada ante el infrascrito No
tario.

Sétima. Queda por lo tanto disuelta la Sociedad azu
carera refinadora R. Taboada y compañía, y libre de toda 
responsabilidad, como asimismo su Gerente D. Rafael 
Taboada, sin que por ningún motivo se pueda reclamar 
nada al uno ni á la otra, puesto que en su lugar, derechos 
y  obligaciones con todas sus consecuencias se subroga 
La A lianza  Industria l, la que queda por lo tanto obliga
da á entenderse y orillar cuantas dificultades puedan 
ocurrir, y muy particularm ente respecto de los comandi
tarios que no se han adherido al compromiso de este 
contrato D. Juan Sáenz de Tejada, D. Juan Inclán Cien- 
fuegos, D. Cárlos G arcía, D. José Corral y García, D. Pa
blo Goya, D. Andrés Sánchez, Marqués de Villareal del 
Tajo, D. Francisco Rodríguez, Herederos de' D. Vicente 
Moreno, Herederos de D. Juan Rodriguez Cancio, D. Elias 
Perez y D. Francisco Cano.

Octava. Por consecuencia de todo, los señores com
parecientes por su propio derecho, en nombre de todos 
los comanditarios y acreedores que se han adherido y 
de las demás personas que puedan adherirse desde luego, 
en uso de las facultades de que se encuentran revesti
dos establecen y constituyen una Compañía m ercantil 
anónima por acciones, con domicilio en esta villa, y bajo 
el título de La A lianza  In d u s tr ia l; cuya Compañía se 
habrá de regir por los estatutos formados y aprobados ya 
al efecto, los cuales se me exhiben, y copiados literal
mente dicen así:

ESTATUTOS
POR QUE SE HA DE REGIR LA COMPAÑÍA MERCANTIL ANONIMA 
TITULADA L &  A L IA N Z A . I N D U S T R I A L , DOMICILIADA

EN MADRID.

Articulo i .  Se establece una Compañía anónima m er
cantil por acciones con arreglo al Código de Comercio.

A rt. 2.° La Compañía se denominará La A lianza  In 
dustrial, y estará domiciliada en Madrid.

A rt. 3.° La duración de la Compañía será de 25 años, 
á contar desde el dia de su constitución definitiva.

Art. La Compañía tiene por objeto:
■i." La explotación de la fábrica de retinar azúcares, 

sita en el Escorial.
2.° La destilación de aguardientes y elaboración de 

chocolates.
3.° Cualquier otro negocio lucrativo propuesto por la 

Dirección y el Consejo, y aprobado en jun ta  general.
A rt. 5.° El capital social será de 40 millones de rea

les, representados por 40.000 acciones de 1.000 rs. cada 
una.

A rt. 6.° Las acciones serán al portador, y las trasfe- 
rencias válidas por la simple entrega de los títu los, ob
servándose para las reivindicaciones lo dispuesto en la 
legislación común.

Art. 7.° Los herederos y acreedores de los accionistas 
no podrán exigir que sea intervenido ni retenido el ha
ber social de la Compañía, ni mezclarse para nada en Ja 
adm inistración de esta; debiendo atenerse á los inventa- 

. “rá O 'C u e n f p  sociajqs que- aprqej3e | | . ju n ta  general páí% 
pjé|£ltar lp | pereqnefe |  pprseg.q1r 1$ que á ca ||-particu?

' laf cprres|)pnda. / .’/  * ‘
?ArJ. 8.° ;' La adi^|.pi§||*;|cion. dq la Spciedad sé ejercerá 

p q F !pn Diréétor generqf, un ’ |ubi}jjféctor y  un Consejo 
; d f  f.dminí§|¿acio{jV pq ^ o m b ^ i é ^ Ó  corrúéfondc á la 
• i ^ u u m - g e u ó M - d e ^ é i ^ i a s .  • ■ ’J . A

A rt. 9.J La jun ta  general la compondrán con voz y 
voto todos los socios que posean cinco acciones cuando 
m énos, que depositarán en la caja social con 45 dias de 
anticipación al en que se celebre la jun ta  general si fuese 
ordinaria, y cinco siendo extraordinaria.

Art. 40. * Las jun tas generales serán ordinarias ó ex
traordinarias; las prim eras se celebrarán precisamente 
todos los años en el mes de Octubre, y las extraordina
rias las que tengan lugar para un objeto especial y se 
convoquen por considerarlas necesarias ó convenientes 
la D irección, el Consejo ó un núm ero de socios que re
presenten por lo ménos la décima parte del capital social.

Art. 44. Los anuncios para convocar unas y otras 
jun tas serán autorizados por la Dirección, y se insertarán 
en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid con 30 dias 
de anticipación al en que deba tener lugar la jun ta  si 
fuese ordinaria, y 40 siendo extraordinaria.

Art. 42. Las deliberaciones y acuerdos de la ju n ta  ge
neral serán válidas siempre que entre presentes y repre
sentados reúnan la mitad más una de las acciones em i
tidas..

Art. 43. Si pasados los 4.5 primeros dias de la convo
catoria á la jun ta  general ordinaria no resultasen depo
sitadas en la caja social la m itad más una de las accio
nes em itid as, núm ero necesario para la validez de la 
ju n ta  según prescribe el artículo anterior, el Director, 
de acuerdo con el Consejo, convocará á nueva ju n ta  con 
4.0 dias de anticipación cuando ménos, y los acuerdos que 
en ella se tomen serán válidos y obligatorios para todos, 
sea cualquiera el núm ero de accionistas que se reúnan.

A este fin se ab rirá  un término de cinco dias más 
para depositar acciones.

Art. 44. Las mujeres serán representadas por sus m a
ridos; los menores por sus tutores y curadores, y todo 
socio que haya depositado el suficiente núm ero de accio
nes podrá delegar su representación por oficio dirigido 
á la Dirección en otro que también sea socio; pero nádie 
podrá tener más de cinco votos por sus acciones y los 
que correspondan á sus representados. Si la delegación se ’ 
hace en persona ,que no sea socio, deberá hacerse por 
medio de poder en forma.

Art. 45. La ju n ta  general será presidida por el Presi
dente del Consejo ó por su sustituto. Para form ar la mesa 
se asociarán al Presidente, con el carácter de escrutado
res, los dos accionistas de entre los presentes que posean 
mayor número de acciones; y caso de no prestarse estos 
á desempeñar dicho cargo, los que se elijan. El Presi
dente y los ¿os escrutadores nom brarán un Secretario 
de entre los socios presentes.

Art. 46. Los acuerdos de la ju n ta  se tom arán por m a
yoría de votos. Cada cinco acciones darán derecho á un 
voto, pero ninguno podrá tener más de cinco votos.

A rt. 47. Corresponde á la jun ta  general:
1.° Nombrar el Director, Subdirector y el Consejo de 

administración.
2.° Deliberar acerca de la mem oria que sobre la s i

tuación de la Compañía y sus operaciones presentará 
anualm ente el Director de acuerdo con el Consejo.

3.° Aprobar y desaprobar las cuentas y balances que 
anualm ente deberá presentar el Director. * '

4.° Resolver acerca de los asuntos que la Dirección, 
de acuerdo con el Consejo, someta á su examen y apro
bación.

5.° Deliberar sobre cualquiera proposición que se pre
sente firmada por 40 accionistas con voto con 40 dias de 
anticipación á, la junta. Si la proposición se presentara á 
la junta, se discutirá en otra que tenga lugar en la época 
que se fije por aquella, á no ser que el Consejo con Ja 
Dirección acordare deliberar en el acto sobre la misma. 
Las jun tas durarán el tiempo necesario para deliberar 
sobre todos los asuntos sometidos á su examen. Si du 
rase más de un dia, no se hará nueva convocatoria.

Art. 48. Los acuerdos de la jun ta  general tomados al 
tenor de los estatutos serán obligatorios para todos los 
accionistas.

Art. 49. Las votaciones relativas á nom bram ientos 
personales serán secretas, á no ser que la jun ta  general 
acuerde otra cosa, y el nombramiento recaerá en el que 
reúna mayor número de votos.

Art. 20. Todos los socios tienen derecho á depositar 
las acciones en la caja social.

Art. 24. Diez dias ántes del en que deba celebrarse la 
jun ta  general ordinaria estarán de manifiesto, para los 
accionistas que tengan derecho de asistencia, los libros 
de contabilidad, balances é inventarios de la Compañía.

Art. 28. Las atribuciones del Director son:
d.° E m itir las acciones de la Sociedad, con su firma y 

las del Presidente y Secretario del Consejo.
2.° Crear también, de acuerdo con el Consejo, billetes 

ú obligaciones hipotecarias hasta la cantidad de 2 m illo
nes de reales. Estos billetes serán de á 500 rs., y no po
drán colocarse en el mercado público á tipo menor de 80 
por 400, ni con un interés anual mayor del 6 por 400. 
Serán amortizables por medio de sorteo en 40 a ñ o s , de 
modo que la Sociedad sólo estará obligada á am ortizar 
en cada año la décima parte de los que ponga en circu
lación , cuya cláusula irá consignada en cada uno de 
ellos. Se conservarán en la coja de tres llaves, de las 
cuales una tendrá la D irección, otra el Presidente del 
Consejo y otra el Secretario del mism o; y se requiere el 
acuerdo del Consejo con la Dirección para poner en c ir
culación cualquiera cantidad de dichos billetes y según 
lo exijan las necesidades de la Compañía.

3 /  Crear ó suspender las dependencias de la empresa 
y todo lo relativo á su organización y funciones.

4.° Proponer al Consejo la inversión conveniente de 
los fondos de la Sociedad.

5.° Form ar los reglamentos interiores de la Compañía 
de acuerdo con el Consejo.

6.* Nombrar y separar á todos los empleados de la 
Compañía.

7.# Cuidar que los empleados cumplan con los debe
res de sus respectivos cargos.

8.° Representar á la Sociedad en todos los actos ju d i
ciales y extrajudiciales.

9.° Form ar las cuentas, balances y memoria.
40. Proponer y llevar á efecto todo aquello que crea 

conveniente ó necesario á la Sociedad.
44. Convocar, de acuerdo con el Consejo, las jun tas  

generales ordinarias y extraordinarias.
Art. 23. El Subdirector auxiliará en los trabajos de 

la Compañía al Director, y además le "sustituirá en sus 
ausencias y enfermedades.

Art. 24. El Director diíifrutará 40.000 rs. de sueldo y 
el Subdirector 24.000, además del tanto por 400 de utili
dades que se expresa en el art. 37.

Art. 25. El Director y el Subdirector sólo podrán ser 
separados por faltas graves después de justificadas com
petentemente y que redunden en daño notorio de los in 
tereses sociales, infringiendo los estatutos y reglam entos 
de la Sociedad en operaciones extrañas al objeto de la 
Compañía.

Los cargos de Director y Subdirector durarán 40 
años. Podrán ser reelegidos.

Art. 26. El Director y Subdirector depositarán en la 
caja social 4<)Ó acciones el primero y 50 el segundo, las 
cuales no podrán enajenar hasta que cesen en sus cargos 
y la jun ta  general les apruebe las cuentas.

Art. 27. E l Director y el Subdirector asistirán con 
voz consultiva á las deliberaciones del Consejo.

Art. 28. El Consejo se compondrá (.le seis individuos 
y tres suplentes nombrados por la ju n ta  general, y so re
novará cada dos anos por terceras partes. En la prim era 
y segunda renovación cesarán dos de los Consejeros que 
designe la suerte de los seis primeros nom brados, y en 
los demás por orden de antigüedad. Podrán ser reelegi
dos. Los socios nombrados para individuos del Consejo 
deberán depositar en la caja social dentro de los 45 dias 
siguientes al de su nombramiento 25 acciones cada uno. 
Dichas acciones permanecerán incnajenables m ientras 
desempeñen su cargo.

Art. 29. Los individuos del Consejo tendrán derecho 
á una gratificación de 500 rs. mensuales.

Art. 30. Si vacare algún cargo del Consejo, el mismo 
le proveerá con el prim er suplente.

Art. 34. Los individuos del Consejo nom brarán de 
entre ellos anualm ente un Presidente y un Secretario.

Art. 32. El Consejo se reunirá en el domicilio de la 
Compañía siempre que el interés social lo exija y por lo 
ménos dos veces al mes.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. Caso

de empate, decidirá el Presidente. P ara  poder deliberar el 
Consejo necesita al ménos la presencia de cuatro de sus 
individuos.

Art. 33. Los acuerdos del Consejo constarán en actas 
firmadas pof el Presidente y refrendadas por el Se
cretario. \

Art. 34. Corresponde al Consejo:
4.° In tervenir la emisión de las acciones y creación 

de las obligaciones ó billetes hipotecarios dé la Sociedad, 
firmando ei Presidente y Secretario dichos valores.

2.° ' Acordar, de conformidad con la D irección, la in
versión de los fondos de la Sociedad.

3.° Aprobar los reglamentos interiores de la Com
pañía.

4.° Dar su dictámen sobre las cuentas, balances y m e
moria que formú la Dirección.

5.u Acordar con la Dirección las jun tas  generales or
dinarias y extraordinarias.

6.° Dar dictámen sobre los negocios, las dudas y ob
servaciones que le proponga la Dirección.

7 - Hacer que se observen-los estatu tos, reglamentos 
y disposiciones de lafjpnja general. l '%

Air 1 35. A fin deñddá áño social §g hará  un balance, 
¿él activo y pasivo de 1% feqcieda¿,'Íorfiiaiizando la opor- ' 
tuna puenta. Este trabajo lo h a rr  ia Éjjíéccion, la cual lop: 
pasara al Consejo para que con ¿ iq tápen  se someta 
la deliberación de l a ^ n ^ á  gm ieral^

Art. 36. Los productos líquidos de las operaciones 
realizadas, después de deducidos los gastos, constituirán 
las utilidades de la Compañía.

Art. 37. De las referidas utilidades se hará  la d is tri
bución sigu ien te :

E l 4U- por íQü para el fondo de reserva.
E l 8 por 400 para el Director.
É l 4 por 400 para el Subdirector.
E l 78 por 400 para los accionistas.

Art. 38. Cuando el fondo de reserva llegue á un m i
llón de reales, ¿ejará de agregársele el 40 por.400, y dicho 
tanto se agregará al 78 por 400 repartible a los accionis
tas. Dicho fondo de reserva se irá depositando en el 
Banco de España ú otro sitio tan seguro y en la especie 
que se considere más ventajosa produciendo un interés, 
y que quede en aptitud el Consejo con la Dirección de 
poder hacer uso del m ism o, previo acuerdo de la ju n ta  
general.

Art. 39. La Sociedad se disolverá:
4.° Por espirar ei térm ino fijado en el art. 3.°
2.° Por acuerdo de una ju n ta  general en que estén 

representadas al ménos las dos terceras partes del capi
tal emitido si se hubiera perdido la mitad de él.

3.° Cuando se pierdan las dos terceras partes del ca
pital social.

A rt. 40. Las cuestiones todas que se susciten entre 
la A dm inistración, entre esta y los socios, entre algún 
individuo de la A dm inistración y alguno ó algunos so
cios, ó finalmente entre los socios entre s ig s e  sujetaráq 
im prescindiblem ente al fallo inapelable de amigables 
componedores.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.
Prim ero. En atención á la época en que se constituye 

la Compañía, la prim era jun ta  general ordinaria se cele
brará en el mes de Octubre de 1870.

Segundo. Las acciones sobrantes se guardarán en la 
caja de tres llaves, y se em itirán cuando y al tipo que 
acuerde la ju n ta  general de accionistas.

Tercero. Los residuos que resulten á favor de los se
ñores com anditarios y acreedores de la Sociedad R. Ta
boada y compañía constituirán un núm ero de acciones, 
que pertenecerán en partes alícuotas para los dueños de 
dichos saldos. A cada uno de ellos se les dará el corres
pondiente resguardo expresivo de la cantidad que le 
pertenece, el cual servirá para la distribución de benefi
cios. E l que reúna residuos que sumen 4.000 rs. se le 
canjeará por una acción.

Cuarto. No obstante lo acordado en el art. 47, párra
fo primero, queda acordado entre los accionistas que han 
de constituir la Compañía que sea nombrado Director 
el Sr. D. Juan B autista Lafora, y Subdirector el Sr. Don 
Pedro Taboada.

Madrid 14 de Junio do 1869.=Diego M ontau t.^N ico
lás N ieto .=R afael C apablanca.=Francisco Muñoz y Za
pata.=N arciso  Sor i a .= A  tan as i o Pereda y M adrazo.=Pe- 
dro A. Gonzalez.=Rafael Urosa.=--Ramon M antilla , Se
cretario.

Corresponde con su original, que volvieron á recoger 
los señores exhibentes, y al cual me rem ito yo el Notario 
y doy fé.

Novena condición. En las acciones que se emitan 
constarán cuantos requisitos previene la nueva ley de 49 
de Octubre de 1869, y especialmente los que se exigen 
en su artículo 5.°; pudiendo ser trasferidas por la simple 
entrega del títu lo , y observándose para las reivindica
ciones y derechos y deberes de tenedores y acreedores 
lo prescrito en la legislación común vigente y en los es
tatutos que se dejan insertos.

Décima. Todos los señores comparecientes, por sí y 
en nombre de los comanditarios y acreedores adheridos 
fundadores d é la  nueva Compañía, se suscriben por el 
número de acciones bastantes á representar un capital 
de reales vellón 6.705.218 con 82 cén ts ., las cuales serán 
distribuidas entre las personas que tienen derecho á ellas. 
Las acciones sobrantes entre el capital social y dicha 
sum a se reservarán en la caja social, emitiéndose cuan
do y en la forma prevenida por los estatutos.

Undécima. En consecuencia do todo, los referidos se
ñores D. Rafael Taboada y Lázaro, D. Diego Montaut y 
D u triz , D. Narciso Soria y L ara, D. Nicolás Nieto y So- 
riano , D. Pedro Antonio González y Jordán, D. Rafael 
Capablanca y Marcoleta, D. Rafael Urosa y D iaz, Don 
Atanasio Pereda y Madrazo y D. Francisco Muñoz y Za
pata en la representación que ostentan , dan por fundada 
la repetida Compañía mercantil anónim a bajo el expre
sado título de la Alianza In d u s tr ia l, con sujeción á los 
estatutos insertos que habrán de guardarse y cumplirse 
estric tam ente, así como las demás condiciones y cuanto 
en esta escritura se comprende sin mala interpretación 
ni tergiversación alguna.

Presentes en este acto los Sres. D. Juan B autista L a
fora y Caturla , de edad de 45 años, casado , propietario 
y del comercio, habitante en la calle de las H ileras, n ú 
mero 19, cuarto tercero, y D. Pedro Taboada y Mantilla, 
de 35 años, soltero, fuera de pátria potestad, del co
mercio y habitante en la calle del Sordo, núm. 29, ám - 
bos vecinos de esta capital, y á los cuales doy fé conozco 
yo el N otario, asegurándome hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles y con aptitud legal bastante para 
c o n tra ta r , manifestaron que desde luego aceptaban los 
cargos de Director y Subdirector de la nueva Sociedad 
para que estaban nom brados, y en su v irtud  se hacían 
cargo del desempeño de sus respectivos cometidos.

E n su virtud yo el Notario advertí á los señores otor
gantes:

4.° La obligación en que están de presentar la copia 
de esta escritura en el Gobierno civil de la provincia 
para su toma de razón dentro del térm ino de 45 dias, á 
contar desde el siguiente al de la constitución de la So
c iedad, conforme á lo prescrito en el párrafo segundo 
del art. 3.° de la ley de 49 de Octubre del año próximo 
pasado 4869.

2.° Que según el art. 48 de la instrucción sobre la 
m anera de redactar instrum entos públicos, se hace ex
presa reserva de la hipoteca legal, en cuya virtud  tiene 
el Estado preferencia sobre cualquier otro acreedor para 
el cobro de la últim a anualidad del impuesto repartido 
y no satisfecho por el deslindado inm ueb le , como asi
mismo á  favor de la Sociedad de seguros, si estuviese 
inscrito, por las correspondientes al de los últim os divi
dendos distribuidos y no pagados.

Y 3 /  Que con la copia original de esta escritura, 
prévia su presentación en la oficina liquidadora para los 
efectos prevenidos en la ley de presupuestos vigente, se 
ha de acudir al Registro de la Propiedad á que pertenece 
la finca para su debida inscripción, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 396 do la ley hipotecaria y 333 del re
glam ento general para su ejecución, sin cuyo requisito 
no será admitida en los Tribunales y Juzgados ni en los 
Consejos y oficinas del Gobierno cuando se intente acre
ditar cualquier derecho procedente de este co n tra to , el 
cual lío podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino des
de la fecha de su inscripción.

Tal es el que otorgan , y á guardarlo y cum plirlo es
trictam ente en todas sus partes los señores compare
cientes en la representación indicada se obligan en so
lemne y debida forma.

En corroboración de todo lo firm arán , siendo testi
gos D. José Joaquín Arroniz y Bosch y D. Raim undo 
Gutiérrez Diez, de esta vecindad, sin excepción alguna 
para serlo según aseguran.

Procedo yo el infrascrito Notario á la lectura íntegra 
del presente documento por renunciar á hacerlo por sí 
los señores concurrentes, no obstante haberles advertido 
del derecho que para ello les asiste, de todo lo cual doy 
fe, así como de estar conformes con lo sobreraspado.=  
R. Taboada y compañía.—Diego Montaut y Dutriz. == 
Narciso Soria. =  Nicolás Nieto. =  Pedro A. González. =  
Rafael Capablanca.—Rafael Urosa. =  Atanasio Pereda y 
Madrazo.=  Francisco Muñoz y Z apata.=Juan Bautista 
L a ío ra .= P . Taboada y M antilla.=Testigo, José J. A rro
niz. ^ T e s t ig o  , Raim undo G utierrez.=  S ignado .= L uis 
González Martínez.

D. Luis González Martínez, Notario de la Nación y del 
Ilustre Colegio de Madrid, libro esta prim era copia para 
D. Juan Bautista Lafora, Director electo de La. A lianza  
Industrial, en un pliego del sello 4.° y 48 del 9.°, quedan
do anotada su saca en Ja m atriz que consta de 49 del 9.°, 
nueve agregados del mismo sello y uno del 8.ü

Madrid 10 de Abril de 1870.---Signado.—Luis Gonzá
lez y Martínez.

D. Ignacio Palom ar, Notario del Colegio territo ria l 
de esta capital, vecino de ella. Doy fé que en el protocolo 
de actas de la Notaría de mi c a rg o , correspondiente a 
este año de la fech a , y con el núm . 276 de orden del 
mismo, se halla incorporada la siguiente
A cta notarial, núm . 276, celebrada para constitu ir la So

ciedad denominada  La Alianza Industrial en el dia  24 
de A bril de 4870.

En la villa de M adrid, á 24 de A bril de 4870, yo Don 
Ignacio Palomar, Notario público , individuo del Colegio 
territorial de esta capital, vecino de ella, domiciliado 
en la plaza de la Villa, núm . 3 , requerido al efecto, nle 
constituí, siendo la hora de las once de su mañana, en el 
local nombrado de la Alhambra, sito en la calle, de la LU 
bertad , núm. 46, al que concurrieron con objeto de 
constitu ir la Sociedad nom brada La A lianza  Industrial, 
formada por escritura de lecha 7 del corriente mes de 
A bril y año que rige ante el Notario del Colegio y ve
cino de esta capital D. Luis González y M artínez, diver
sos intqKps&dQí^fn cgpsqquencia, ,-smndo lasv

:$nce y l e f f i  é f S r . iü .  9tt$n B f i t i »  L a lo r |® m p o  %  
í f r e s i d e é c i i f  dlsptjes ¿ g ^ a b e #  reáfeocidoJS.f^cogido.
; fas autorizaciones con varios SM | S \rep re

sentan á oíráís p a ra > este. |c to  , p r d e p  ja  le |m ía  -de los . 
ó artículos 41 46 ¿ n ú ® , A. d j | |<  , 18, 4 ^
¡ y 28 de lq ^ fM ta tu to f^ q ^ |||e  hq.r^e ^ g ir s ^ ^ S o .c ^ d a d i^  
ínsertos én la escritura social, así como el art. 3. de la 
ley de 49 de Octubre de 4869. E n seguida, y con arreglo 
á lo que prescribe el art. 45 de dichos estatutos , indico 
como escrutadores, por ser ios mayores accionistas, á los 
Sres. D. Juan Ignacio Crespo y D: Gayo R u b io , que re
presentan, el prim ero por sí y por la Sociedad Crespo y 
compañía, 2.052.046 rs. 12 cents., y el segundo, por m y 
por la Sociedad C. Rubio y compañía, 689.456 rs. 39 cén
timos. Acto seguido de haber sido designados por el se
ñor Lafora y aceptados por la Sociedad ocuparon sus 
puestos, y los tres de conforniidad eligieron Secretario á 
D. Narciso Soria, que tam bién aceptó y ocupó el suyo, 
quedando de ésta forma constituida la mesa. Acto con
tinuó dicho Sr. D. Juan B autista Lafora, habiendo hecho 
leer los anuncios de convocatoria para la celebración de 
esta ju n ta , insertos en el Diario oficial de Avisos de 43 
y 49, y en las G a c e t a s  del 44 y  20 del corriente mes de 
A bril, y  de haber los señores concurrentes m anifestado 
quedar enterados de cuánto queda relacionado, y  sin que 
por persona alguna, se hiciese reclam ación de ñ iñguna  
clase, se procedió á pasar lista  nominal de los señores so 
cios y las cantidades por que respectivam ente están in te
resados , hallándose entre presentes y  representados los 
s ig u ien tes:

Rs. Cénts.

D. Em ilio R. Beutinoti,. como apoderado y 
en representación de la Excma. Sra. Con
desa viuda de Y um uri, interesada en la 
Sociedad por 45 acciones de á 4.000 reales

* cada u n a . . . . . . . . .  .......... . .  ................   .45.000
D. Pedro Fernandez de Oteo , como apode

rado de D. Joaquín Oriol y Galup , in te 
resado por 44 acciones y un re s id u o   14.250

D. Federico Peralta, por D. Eusebio R uiz y  
S alav erría , poseedor de siete acciones y
un residuo ..............      7.500

D. Luis de Pereda, poseedor de ocho accio
nes y un residuo ............................................  8.325

D. Vicente B o uv ier, poseedor de 22 accio
nes y un residuo.  ..........    22.500

D. Miguel Gómez, poseedor también de sie
te acciones y un res iduo .............................  7.500

D. Nicolás N ie to , igualm ente poseedor de
siete acciones y un residuo ............   7.500

D. Pedro Fernandez Rallo , que lo es por ’ .
siete acciones y un re s id u o .....................    7.500

D. Antonio Pereda, poseedor de 48 acciones
y un residuo   ........... ............ .................  48.750

D. Joaquín Mencía, por siete acciones y un
residuo .........................................................   7.500

D. Narciso S o ria , poseedor de 28 acciones
y un residuo ................................................. 28.500

D. Román del Campo, por D. Elias del Cam
po, áquien  corresponden 31 acciones y un
res iduo ................... ..........................................  31.875

E l mismo D. Román del C am po, por sí 
como poseedor de 61 acciones y un re
siduo ................... ..............................................  61.015‘26

D. Francisco Banquells, poseedor de 25 ac
ciones    . . . .  25.000

D. A tanasio P e red a , en representación de 
Doña Casilda Pereda, poseedora de 48 ac
ciones y un residuo .....................  48.750

D. Pedro Taboada, peseedor de 52 acciones
y un residuo ........................... : ....................... 52.500

D. Felipe Sacristán, como dueño de nueve
acciones y un r e s id u o ................................. 9.375

D. Atanasio Pereda, por D. A gustín Diego 
Madrazo, que posee nueve acciones y un
residuo .........................................   9 3 7g

D. Mauricio Búrgos, poseedor de siete accio
nes y un res iduo ............................................  7.500

D. Federico Peralta y Abades, en represen
tación de D. Justo Montoya , poseedor de
15 acciones.......................................................  45.000

D. Pedro Martínez In d o , poseedor de 37 ac
ciones y un residuo ....................................  37.500

D. Vicente Ojeda, poseedor de nueve accio
nes y un residuo .................................  . . . .  9.375

D. Román del Campo, en representación de 
D. Luciano García de Castro, poseedor
de siete acciones y un residuo    7.500

D. Rafael Capablanca, dueño de uíia acción
y un residuo  .......................................... 4.875

D. Diego Montaut, poseedor de cinco accio
nes y un residuo    .......................... 5.87.5

D. Anselmo R evilla, por D. Pedro Tomé, 
representante en la Sociedad por una ac
ción y un residuo ........................................... 1.875

D. Gabriel Perez R u iz , en representación 
de la testam entaría de D. Rafael Casado, 
que le pertenecen en la Sociedad 48 a c 
ciones y un res iduo ......................................  48.23P70

D. Siró Rico y Ceballos, por D. Manuel Ce- 
ballos, poseedor de una acción y un re 
sid u o ...................................      4.875

D. Nicolás R. de Llano, poseedor de 25 ac-
^  c io n es .  ...............................................  gg#0oo
D. Román del Campo, en representación dé 

D. F rancisco M iranda, poseedor de una
acción y un residuo   .......................    4.875

D. Juan Rodriguez Á ndújar, poseedor de
39 acciones y un residuo  .................... 39.375

D. Tomás N avarro, en representación de 
D. Enrique Bengoechea, poseeaor de siete
acciones y un residuo ...............     7.500

El mismo D. Tomás Navarro, por Doña Ba- 
silisa Navarro, poseedora de una acción y
un residuo .......................................................   4.8.75

D. Juan Ignacio Crespo, por los Sres. Cres
po y compañía, poseedores de 4.915 accio
nes y un residuo .............................................  4.915.418‘72

El mismo D. Juan Ignacio Crespo, por sí,
. poseedor de 436 acciones y un re s id u o ... 436.927‘50
D. Luciano del Hoyo, poseedor de 45 ac

ciones......................................................   45.000
D. \íc e n te  Miranda, en representación de •

Doña Mercedes Miranda B ayon, poseedo
ra de 45 acciones..  ...........................................  45.000

D. Lorenzo C ocha, poseedor de tres accio
nes y un residuo. . .................................... 3.750

El mismo D. Lorenzo C ocha, como marido 
de Doña Telesfora Gojéndi de Cocha, po
seedora de siete acciones y un re s id u o ... 7.500

D. Fernando Corrales, en representación de 
D. Federico Dives, poseedor de 30 ac
ciones   ¿  # 30.000

El mismo D. Fernando Corrales, tam bién en 
representación de D. Celestino Flores, po
seedor de siete acciones y un re s id u o .. . 7.500

D. Román del Campo, en representación de 
D. Baldomero Martin, á quien pertenecen
tres acciones y un residuo ......  3.750

Dicho D. Fernando Corrales, representando 
á D. Gil R oger, poseedor de siete accio
nes y un residuo .......................................  7.500

D. Eugenio Martinez, poseedor de cinco ac
ciones y un residuo ....................................... 5.625

D. Juan Bautista Lafora, poseedor de 98 ac
ciones y un residuo  .......................... 98.254‘24

Ei mismo D. Juan Bautista Lafora, en re 
presentación de Doña Josefa Paradell, po
seedora de 90 acc iones..... .4........................ 90.000

D. Francisco López Serrano, poseedor de
tres acciones y un res iduo .....................   3.750

D. Melitón Ferrer, por su esposa Doña Dolo
res R allo, dueña de nueve acciones y un

_ re s id u o ..................................... ........................  9.375
D. Juan Domingo P inedo, poseedor de tres

acciones y un re s id u o ...................................  3.750
D. Juan Antonio Tarquis, en representación 

de su madre Doña María Josefa Soria, 
viuda de T arq u is , poseedora de siete ac
ciones y un re s id u o .......................................  7.500

El mismo D. Juan Antonio Tarquis, como
poseedor de cinco acciones. .  ...................  5.000

D. Cayo Rubio, como marido de Doña Ru~ 
perla González Brabo, poseedora de tres
acciones y un re s id u o ................................... 3.750

D. Jerónimo Romero, en representación de

Rs. Cénts.

D. Ramón Mantilla, poseedor de siete ac
ciones y un residuo ................... .... ...........  7.500

D. Antonio Taboada ¿poseedor de siete ac
ciones y un res iduo/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500

D. Félix Corrales, poseedor de 30 acciones. 30.000
D. Ricardo Á parici, : én 'representación del 

Sr. Conde de Santa C lara , que posee 45
acciones   ................... .. 45.000

D. Rafael Taboada, poseedor de 445 accio
nes y un re s id u o ..   .........      445.144*54

D. Fernando Corrales, representante de Don 
José Cosmen y B ardan , posee¿or de 34
acciones y ún re s id u o .. .  i . . . ; .................  3i.225‘32

El mism o D. Fernando'C orrales, en repre
sentación de los señores herederos de Don 
Manuel I. de Is la , poseedores de 406 ac
ciones y un re s id u o  .......................   406.561*02

D. Román del Campo, representando áD on 
- '¿ 'g a tu rn in o  L eonor, que posee tres accio-

Mfés y un residuo.............................................  3.686*05
EjÉpjiismo D. Román del Campo, represen- 

• |á |ido  á D. Andrés González B rabo, po-
M ^dor de 42 acciones y un residuo   42.012‘40

¡ELvgedro Antonio González, dueño de nueve
Acciones y un residuo................................... 9.744*40

D. Manuel Iienao y Muñoz, poseedor de 40
acciones y un residuo   ........-. 40.290

D. Francisco Muñoz y Zapata, como apode
rado de Doña María Jañso ró , viuda de 
M. U garte 'Bárcena, poseedora de 623 ac
ciones y un re s id u o . ...............  623.074*93

D. Vicente M iranda, poseedor de 46 accio
nes y un residuo-.. . . . .  ¿.T . . .  r » . . . . .  .q U 46.875 *

D. Fernando C o rra les , representando á los 
Sres. Dickinson y F e rran d o , poseedores
de 480 acciones y un re s id u o .. J   480.522‘80 *

D. José Juan N avarro , Adm inistrador del 
Crédito Moviliario y delegado por el Con
sejo de adm inistración de dicha Sociedad 
para representarla en este acto, como po- .
seedora de 233 acciones y un residuo  233.992*75

D. Laureano G. Campoamor, poseedor de 25
. acciones... . . ----------------- ¿ . 25.000
El mismo.D. Laureano G. Campoamor, en 

representación de la Compañía de segu
ros La U nion, poseedora dé 36 acciones
y un residuo  ; ...............    36.562*50

D. Román del C am po, en representación de 
D. Blas Baeza, poseedor de nueve acciones
y un re s id u o .  ............    9.897*97

D. Francisco R ueda, poseedor dedos accio
nes y un residuo .....................  2-885*92

D. Fernando C orra les, en representación de 
la Sociedad A urora de España; poseedo
ra  de 24 acciones y un res iduo .................  24.046*54

D. Atanasio Pereda y M adrazo, represen
tando á los Sres. Madrazo y P e red a , po
seedores de 36 acciones y un re s id u o ... .  36.454*03

D. Román del Cam po, en representación de 
D. Dionisio M ogena, poseedor dé dos ac
ciones y un residuo .......................................  2.849*43

D. Fernando Corrales, en representación de 
los Sres. B. Fabre, poseedores de una ac
ción y un residuo .. ........      4.458*28

D. Cayo Rubio , como poseedor de 215 ac
ciones y un residuo ...............................; . . .  245.886*16

E l mismo D. Cayo Rubio, como Gerente de 
la Sociedad C. Rubio y compañía, que 
posee 473 acciones y un res i duo. . . . . . . .  473.270*23

D. Rom án del C am po, representando á Don 
Jacinto B artolom é, poseedor de una  ac
ción y un residuo  .........................   4.800

D. Domingo T aran co , poseedor de 240 ac
ciones y un residuo ..............................  240.750

D. Fernando C orrales, poseedor de 33 ac
ciones y un residuo       ..........   33.744*22

D. Leopoldo O rtiz , poseedor de dos accio
nes y un residuo  ..................................... 2.625

D. Manuel Tello, poseedor de un residuo . . .  540
D. Román del Campo, representando á Don  

Mariano Ugena , que posee una acción y
un residuo   —  4.875.

El mismo D. Román del C am po, por Don 
Faustino  Jim énez, poseedor de una ac
ción y un re s id u o   ............. ............ ........  4.590

El propio D. Román del C am po, represen
tando á D. Ignacio Codolosa, poseedor de
un r e s id u o . . ...................................................  579

Dicho D. Román del C am po, en represen
tación de D. Tomás M ateos, poseedor de
un re s id u o ..........................................    877*37

El expresado D. Román del Cam po, en re
presentación de D. Cirilo R odriguez, po
seedor de una acción y un re s id u o   4.450*20

Y el expresado D. Román del Campo, re
presentando á D. Antonio Mateos, que po
see una acción y un re s id u o .  ___ ____ 4.875

5.449.405*83

Según queda demostrado, el capital representado por 
los señores accionistas concurrentes por sí ó por represen
tación conforme á los estatutos de la Sociedad asciende 
á 5.419.405 rs. con 83 cén ts ., ó sean 5.419 acciones y un 
residuo de 405, rs. 83 cénts.; y siendo el de la Compañía 
de 10 millones de reales y el emitido rs. vn. 6.705.248 
con 82 cénts., según la escritura de que al principio 
queda hecho mérito, resu lta  haber con exceso cantidad 
suficiente para que la Sociedad se declare constituida 
con arreglo á Ja ley de 49 de Octubre del año próximo 
pasado de 4869 y al art. 42 de los estatutos. En conse
cuencia de cuanto queda expuesto, el Sr. D. Juan Bau
tista  Lafora, como Presidente de la mesa constituida 
para presidir esta r e u n i ó n , proclamó efectivamente 
constituida la Sociedad La A lianza  Industria l á los 
efectos que prescribe el art. 3.° de dicha ley de 49 de 
Octubre del año próximo pasado de 4869 ya an te rio r
m ente citada, sin que por nádie se hiciese observación 
alguna. En este estado, y para poder acreditar hallarse 
constituida dicha' Sociedad La Aliamza Industria l con 
arreglo  á la ley ya citada, el expresado Sr. Presidente 
D. Juan B autista Lafora me pidió á mí el Notario ex
tendiese la presente acta, como lo ejecuto, y que la un ie
se al protocolo de las de i a N otaría de m i cargo para  
m ayor seguridad, expidiéndole el testim onio ó testi
monios que necesite ahora ó en adelante, la que firma
ron todos los concurrentes, á excepción de los Sres. Don 
Francisco López Serrano y D. Juan Domingo Pinedo; 
cuyo acto term inado, m e retiré de dicho local por haber 
concluido el objeto de mi asistencia, quedando reunidos 
dichos señores.=D e todo lo contenido en esta acta doy 
fé.=Com o apoderado de la Excma. Sra. Condesa viuda 
de Y u m u r y , Emilio R. B euttenoti.=C om o apoderado de 
D. Joaquín Oriol y G alup , Pedro Fernandez de Oteo.= 
Federico P era lta .= L u is  de Pereda.= V icente  de Bou- 
v ier.=N ico lás Nieto.==Miguel G óm ez.=Pedro Ferrer y 
Rallo.—Atanasio Pereda y Madrazo.—Por. autorización 
de mi señor p ad re , A ntonio M encía.=N arciso Soria.— . 
Como representante de D. E lias del C am po, D. Luciano 
García de Castro, D. Francisco M iranda, D. Baldomero 
M artin, D. Andrés González Brabo, D. Saturnino Leonor,
D. Blas Baeza, D. Dionisio Mogena, D. Jacinto Bartolomé,
D. Mariano Ugena, D. Faustino  Jiménez, D. Ignacio Codo- 
losa, D. Tomás Mateos, D. Cirilo Rodriguez y D. Antonio 
Máteos, Román del C am po.=Por mí, Román del Campo.= 
Francisco B anquells .= P o r Doña Casilda Pereda y Vivan- 
co , A tanasio Pereda y M adrazo.=P. Taboada y Manti- 
lla .= F elip e  Sacristan.^=Por D. Agustín Madrazo, Atanasio 
Pereda y.M adrazo.=M auricio de Búrgos.==Federico Pe
ra lta .= R afae l Capablanca.—Pedro Martinez Indo.=Vicen- . 
te O jeda.=Diego M ontau t.= P or poder de D. Pedro Tomé, 
Anselmo R ev illa .= E n  representación de la testamenta-* 
ría  de D. Rafael C asado, Gabriel Perez y R u iz .= E n  re
presentación de D. Manuel Ceballos G uerra , Siró Rico y. 
C eballos.=N icolas R. de L lano.—Juan Rodriguez Andú- 
ja r .= P o r  autorización de D. E nrique Bengoechea y Doña 
Basilisa N avarro , Tomás N avarro. — Crespo y compa- 
ñ ía .^ P o r  m í, con 436 acciones, Juan Ignacio Crespo.=  
Luciano del Ployo.—Por Doña Mercedes M iranda, Vi
cente M iranda.=Lorenzo C oclia.=Por los Srés. Ulbés, 
Flores y R oger, Fernando C orrales.=E ugenio  Marti- 
n ez .= P o r mi esposa Doña Telesfora G ojendi, Lorenzo 
C ocha.= P or mí y por Doña Josefa Paradell, Juan Bau
tista  Lafora.—Como representante de Doña María Josefa 
de S o ria ,¿uan  A. Tarquis.^=Por m í, Juan T arquis.=Por 
autorización de D. Ramón Mantilla, Jerónimo R om ero.=  
A ntonio Taboada y Mantilla.==Félix G orrales.=Por re
presentación del Sr. Conde de Santa Clara, Ricardo Apa- 
rici y_ S o rian o .^ P o r la Sociedad La A urora  y los seño
res Dickinson , Ocsmen , Fabre, herederos de Isla, y por 
m í, Fernando C orrales.= P edro  Antonio González.=M a-; 
nucí Iienao y Muñoz.—Como apoderado de Doña María 
Jansoro , viuda de U garte, Francisco Muñoz y Z apa ta .=  
Por el Crédito Moviliario Español, José Juan N av arro .^
L. G. Campoamor. — Por la Compañía de seguros La 
Union  , L. G. Campoamor.—Francisco R ueda.—Por Ma
drazo y P e red a , Atanasio Pereda y M adrazo.=C. Rubio 
y compañía = C ayo  R ubio.=Com o esposo de Doña R u- 
perta González Br¿ibo, Cayo R ubio.=D om ingo de Ta- 
raneo.=Leopoldo Ortiz —Manuel Tello.—E sta signado .^  
Ignacio Palomar.

El acta compulsada lo está á letra de su o rig inal, á 
que me rem ito ; y á petición de parte legítim a expido el 
presente que signo y firmo en Madrid á 6 de Mayo 
de 1870.—Está signado .—-Ignacio Palom ar.—Hay un se
llo en tinta. X—93Q



Dirección de la Caja  general de Depósitos.
E l dia 13 del a c tu a l, de dies de la m añana á dos de la 

tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no e x 
c e d ie n d o  de 300 escudos, están amortizados por orden 
de S. Á. el Regente del Reino fecha 31 de Enero últiípo* 
Y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 901 al l.QQO inclusive.

Madrid 10 de Mayo de 1870 .=  E l D irector general, 
C a m ilo  L a b r a d o r . ______

El dia 13 del actual, de diez de la mañana á dos de 
]a tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en. 
efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 3.571 al 3.650 in
clusive.

Madrid 10 de Mayo de 1870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador. _____

El dia 13 del actual, de diez de la mañana á dos de la ' 
tarde, satisfará esta Caja los intereses de depósitos en 
acciones de carreteras dé Abril existentes en la mism a, 
cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm eros del 81 
al 400 inclusive.

Madrid 10 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Direecion general del Patrimonio 
que fue de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección se venden en pública 
y doble subasta 1.300 fanegas de trigo y 1.330 de cebada 
existentes en la A dm inistración de las Huelgas en B ur
gos, sobre los tipos de 3 escudos 900 milésimas cada una 
de las primeras y ún escudo 300 milésimas la de las se
gundas; cuyo acto tendrá lugar en la expresada Direc
ción y en la referida A dministración de Burgos el dia 16 
del corriente mes, á la una de la tarde , donde se hallan 
de manifiesto el oportuno pliego de condiciones y las 
muestras de los granos pára puedan enterarse los 
licitadores.

- Madrid 3 de Mayo de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la 
venta en subasta pública de varias cabezas de ganado 
caballar de las Caballerizas nacionales, entre las que se 
halla un tronco.

El acto tendrá lugar en el referido departamento el 
dia 17 del actual, á la una de su tarde. La reseña y ta
sación, estarán de manifiesto en el indicado punto.

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. . , . —1

Se venden en pública y doble subasta 336 -fanegas 
tres celemines de trigo, 100 fanegas 11 y medio celemi
nes de cebada y 77 fanegas nueve celemines de centeno, 
pertenecientes á la dehesa de los Guadalupes; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 33 del corrien te , á las doce de su m a
ñana, en esta Dirección general y en la Administración 
de la referida dehesa , sita en Castilblaríco , provincia de 
Badajoz, en cuyas oficinas está de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones.

Madrid 9 de Mayo de 1870.= E 1 Director general, José 
Abascal. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se procede a la 
venta en subasta pública de 414.palos de varias maderas 
existentes en la Conservaduría del Retiro, en donde es
tarán de manifiesto.

El acto se celebrará el dia 16 del a c tu a l, á la una de 
su tarde, en este centro directivo, en donde podrá verse 
el pliego de condiciones.

Madrid 9 de Mayo de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —3

Se arriendan en pública y doble subasta por tiempo 
de cinco años y precio en cada uno de ellos de 3.000 es
cudos los pastos de los P rad o s , Deheson y Navalo.ngui- 
11a del Sitio de San L orenzo; y para su rem ate se ha se
ñalado el dia 16 del co rrien te , á las doce de su mañana, 
en esta Dirección general y en la Administración del re
ferido Sitio bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —3

Tesorería central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 13 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se h a
llen señaladas con los números 3.370 al 3.463.

Madrid 10 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado. ••

El dia 13 del actual, desde las diez de la mañana álas 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 dé Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 373 al 378.

Madrid 10 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú 
meros 451 al 550, que comprenden los títulos de Deuda di
ferida presentados á convertir en las oficinas de la Deu
da pública en Madrid el 4 del corriente, por valor de rea
les vellón 33.704.000, pueden acudir á la Tesorería del 
ranm  desde el miércoles 11, de diez á dos del dia en los no 
feriados, á recoger los títulos de la renta-consolidada que 
se han emitido en su equivalencia. ..

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, He- 
redia.

DEPARTAMENTO DE EMISION TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO  
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLTCA.

El Juzgado especial de Hacienda de esta capital, en 
auto fecha 3 de Agosto de 1868, ha declarado extraviada 
la lámina de Deuda sin interés, núm. 154.390, de reales 
vellón 54.730, expedida á favor de D. Ildefonso Serafín 
de la Fuente. . .

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto 
por la Junta de la Deuda en sesión de 36 de Noviembre 
último, á fin de que la persona que tenga en  su poder la 
expresada lámina la presente en estas oficinas en el té r
mino de 30 d ias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula, de n in 
gún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 31 de Abril de 1870. =  Estéban M orales.= 
V.° B.°=E1 D ir e c t o r  general, Presidente de la Junta de 
la Deuda, Heredia.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de M ad rid .
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del día 8 del cor

riente, núm. 138, el anuncio para la subasta del sum i
nistro de aceite con destino á los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta* cap ita l, se pone en co
nocimiento del público que el remate tendrá lugar el 
dia 6 de Junio próximo, á las dos de la ta rd e , en la sala 
de sesiones de esta corporación, calle del Sacramento, 
número 1.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

S ecc ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
Cartas detenidas por falta  de franqueo en 8 de Mayo 

de 1870. ‘

Números. NOMBRES. Destinos..

£37 Amador G u erra .. .  v................. Barcelona.
338 Andrea O rtega............................ Getafe.
£39 Brígida Sánchez ..   San Martin. .
£40. B en itaD iaz . , .................. Idem.
£41 Oárlos B ara te ll.............................Vitoria,
£43 Cármen R ub io .............................Murcia.
£43 Dolores B a g e n n a .. . ................Oriols.
£44 Fernando G utiérrez....................León.
£45 Fernando G. de Segovia Málaga.
£46 Francisco Villamil..................... Valencia.
£47 Gauher.................... ...................... Quebec.
£48 Juan Jim eno................................ Alcalá.
£49 José Tous............... ............ .. Barcelona.
£50 Juan L u ja n .. . . . . . . . . . .  Madrigueras.
£51 Julián G utiérrez.....................  ̂ . Búrgos,
£53 Luisa Santos. -........................'. .F a le n c ia .
£53 Ménica Duque..  .................  . .  Almansa.
£54 Miguel de la Torre...................... Gerona.
£55 Mariano F ranco ...........................Villena.
£56 Nicasio de Bustam ante.............. San Vicente.
£57 Pedro Coca........................   Villacastin.
£58 Pablo Delgado.............................Saldada.
£59 Patricio Muñoz.............................Ontoria,
£60 Petronila E nriquez ................ . . .  San Mateo.
£61 Pi,idley herm anos......................... San Juan.
£53 Salvador Escudero,  San Antonio.
£63 Teresa Peinado . ,  Cartagena.
£64 Vicente-Mendez. .•.......................Medina.

Madrid 9 de Mayo de 487Q.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  9 de Mayo
de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

365 • Angel Aznarez............................Tehuaean.
366 Bruno Cañizares........................ Guadalajara.
367 Estéban G arcía..................., . . .  Villaviciosa.
368 Estéban Garqr.................... .. Cantavieja.
£69 F lorentina R ioja   Alameda,,.
370 Federico A barrategui......... . .  Badajoz.
371 Juan Fernandez..........................Daimiel.
373 José María A lmarza....................Infantes.
£73 Juan A rias.................................... Turógano.
374 • Julián García .................Jaén.
375 José Diez..................................... Orense.
376 N. S a b o y a .................................. Guadalajara.
377 Prudencio Muñoz........................Toledo.
378 Pedro López...................................Barcelona.
379 Pedro Fernandez........................ Vitoria.
£80 Pedro Ballesteros ' . ........  Montalvo.

Madrid 10 de Mayo de 187Ó.=E1 Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

A d m in is t ra c ió n  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de M ad rid .

Ignorándose el domicilio de D. Miguel Algorreta y 
M iñana, Administrador-depositario que fué de Rentas 
del partido de Cáceres, se le cita por medio de este p ri
mer anuncio para que en el término de 10 dias, conta
dos desde el de esta publicación, se persone en esta ofi
cina (Negociado de Alcances) á fin de entregarle un do
cumento que le interesa.

Madrid 10 de Mayo de 1870.=M. Cebollino y Aguilar.

C aja g e n e ra l  de lo s  E jé r c i to s  de U ltr a m a r .
De orden del Excmo. Sr. Capitán general de la isla 

de Cuba quedan desde luegosuspendidos por esta Caja 
los pagos de las asignaciones de los individuos pertene
cientes á los batallones de voluntarios, segundo de Ma
drid, Cádiz, Covadonga, segundo y tercero de Barcelona, 
cuyos interesados manifiestan desean girar particular
m ente lo que puedan á sus familias.

De los Jefes y Oficiales de los antedichos batallones 
que individualm ente hubiesen ratificado, seguirán co
brando sus familias como hasta la fecha.

Madrid 10 de Mayo de 4870.=E1 Coronel, Teniente 
Coronel primer Jefe, Miguel Bailó.

B anco  de  Z a ra g o z a .
Estada de su situación en  30 de A bril de 1870,

Eses. Mils.
ACTIVO. — — -------■-----

Í C o rrien te ... 14.049405\
R a ó p P \t n H o I

b ille tes . . . !  3.980 ( 68 039‘505
R e s e r v a d a  / 68.039‘505
del segundo 1
fo n d o . . . . . .  51.030*400/

C artera . . . -----; ................   995.059‘593
En poder de corresponsales.................    43.054‘355
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja
- de Descuentos Zaragozana. ..........    30.849‘330
Gastos de adm inistración  ...........•. 3.669456
D iversos. . . . . . . ........      339.833‘356

T o t a l    4.439.484‘095

Eses. Mils.
PASIVO. ---------—------—

Capital del B anco..................   600.000
Billetes en circulación .   ..........    8.950
Fondo de r e s e rv a .................... ............ \  . 435.366*864
Imposiciones á m etálico . ............   316.973467
Presupuesto de intereses de 1867 y 1868. 93.566*410
Depósitos de efectos en custod ia .  355.544*340
Diversos.   .....................    39.086*317

T o t a l . .   4.439.484*095

Zaragoza 30 de Abril de 1870.=E1 Interventor inte
rino, J. A znar.=V .° B.°=E1 Director primero, J. Bruil.

X—936 '
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José de Ibarra Trejo, Juez de paz de esta villa, y 
accidental de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias á todos los que se crean con derecho á los bie
nes que constan de la capellanía fundada por D. Antonio 
López de Luque en 31 de Marzo de 1736 á fin de que 
comparezcan á evacuar dentro de dicho término el tra s
lado que se les confirió .en 4 de Setiembre del año ú lti
mo de la demanda entablada por D. Manuel Cerezuela 
Sánchez, de este domicilio, y en su nombre el Procura
dor D. Gabriel Zapata, sobre declaración á su favor de 
la propiedad de dichos bienes ; bajo apercibim iento que 
de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en B erjaá33  de Febrero de 1870.=Josede Ibar- 
ra y Trejo.?=Por orden de S. S,, Francisco Manrubia.

X—931

D. Luis del Castillo, Juez de prim era instancia del 
partido de Cambados, en la provincia de Pon tevedra.,

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se sustancia juicio de abintestato con 
relación á la fincabilidad de D. Juan Avalo. Galvan , n a
tural de la parroquia de San Juan de Bayon, en este par 
tido, fallecido en Búrgos el 5 de Octubre del año últim o, 
siendo sargento primero graduado d é la  quinta compa
ñía del regimiento de Ingenieros, que promueven las que 
dicen ser sus tias Doña Dolores y Doña Vicenta Galvan 
Troche. La m uerte del sobredicho sin testar fué anun
ciada llamando á los que se creyesen con derecho á he
redarle, y ha trascurrido el término concedido sin que 
ninguno compareciese. Por lo que hago un nuevo lla
mamiento á medio de segundos edictos con plazo de 30 
dias, á contar desde la últim a fijación ó inserción en los 
sitios, periódicos y G a c e t a  que ordena la vigente ley de 
en ju ic iar; bajo apercibimiento que trascurrido sin com
parecer se seguirá la tramitación marcada por la misma, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cambados á 39 de Abril de 4870= L u is del 
Castillo.=De su mandado, Pedro Mourullo de Barros.

X —939

D. Segismundo del Moral Oeballos, Juez de primera 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por el presente se emplaza á los poseedores actuales 
de los bienes del patronato fundado por Diego Fernan- 

.dez Miranda; á los que se crean con derecho al depósito 
de que se hicieron cargo D. José de la Vega y Ruiz y su 
mujer Doña Manuela del Pino y González Nuñez por 
escritura de 33 de Abril de 1836 ante D. José P once; a 
D. Domingo Fernandez', á D. Juan de Palma Gutiérrez* 
á D. Antonio Fernandez y á Manuel Enrique Antonio, 
hijo natural de D. Antonio del Pino y González, ó á los 
hereaeros de estos caso de haber fallecido, á sus cesio
narios ó causa-habientes por cualquier tí tu lo ,. cuyo dp- 
micilio no es conocido, para que en el término de nueve 
dias improrogables, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado y Notaría del 
infrascrito á contestar la demanda ordinaria que contra 
los mismos y otros interesados ha deducido el Procura
dor D. Pedro Cantero Nario, en nombre de D. José Tri
nidad de Seoane y de D. Ramón Linares y Trigueros, 
como marido de Doña María Monserrate Seoane, sobre 
nulidad, extinción y prescripción de varias hipotecas 
cjue gravan la hacienda llamada Lagar B lanco, situada 
en término de la villa de Benamargosa.

Dado en Málaga á o de Mayo de 1870.=Segismundo 
de! Moral Ceballos.=José Moría y García, X —938

D. Antonio Laguarda, Abogado, suplente primero de 
Juez de paz de esta villa, y como á tal Regente el Juz
gado de este partido por cesantía del Juez de primera 
instancia y defunción del de paz.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte 
sin testar de María del Cármen Puig y F ab ra , aeaecida 
en esta villa en 30 de Julio del año últim o en estado de 
soltería, y se llama á los que se crean con derecho á la 
herencia de la misma y á los que tengan noticia de que 
la dicha lia ría  del Cármen Puig y Fabra hubiese otorga
do alguna disposición sucesoria ó .testamentaria, para que 
en el término de 30 dias se presenten á deducirlo ó m a
nifestar el paradero de la tal disposición; bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el perjuicio que hubiese 
lugar. Se expide el presente en méritos de lo acordado 
en el expediente promovido por Francisco Puig y Fabra 
para que se le declare heredero abintestato de la expre
sada María del Cármen Puig y Fabra, herm ana suya.

Dado en Pjuignerdá á 43 de Abril de 4870.=Antonio 
Laguarda.=A níonio Capdevila, Escribano. X—937

D. José Montenegro, Juez de primera instancia de este 
partido de Amurrio.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que

se crean con derecho á los bienes relictos al óbito intes
tado de D. Juan José de A rechavala, natural que fué de 
Retes de Llantén, de la comprensión de este partido ju 
dicial, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador 
competentemente autorizado á deducir las acciones de 
que se crean asistidos, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; debiendo tenerse presente que 
hasta ahora únicamente se ha presentado D. Ferm in de 
Angulo y Zulueta, Presbítero, Cura de dicho’Retes, nieto 
de Doña Lorenza Jpsefa de Arechavala, herm ana del Don 
Juan José de Arechavala!

Dado en Amurrio á 7 de Mayo de 1870.=José Monte
negro. = P o r  su m andado, Florencio Ortiz de la Peña.

Es conforme con su original, á que me refiero; y en 
fé lo signo y firmo en Amurrio, fecha u t supra.=F loren  • 
ció Ortiz de la Peña. X—935

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 40 de Mayo 

de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, 
fué aprobada.

El Sr. G il. VIRSED&: Tengo el honor de presentar 
una exposición de la Diputación provincial de Segovia, 
en la que pide se sirvan las Cortes suprimir la dotación 
que se propone en la ley orgánica de Diputaciones y 
Ayuntamientos para las comisiones permanentes , y de
terminen además que no es necesario que sea del mismo 
distrito el Diputado provincial que se elija, sino que basta 
sea de la misma provincia. '

, El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Esta exposi
ción pasará á la comisión que entiende en el asunto.

o r d e n  d e l  d ía .

Ley m unicipal y provincial. ,
E l Sr. PRESIDEN TE: Discusión del proyecto de ley 

de organización de Diputaciones y Ayuntamientos.
. Leido dicho dictámen y abierto el debate sobre la to

talidad, dijo
El Sr. s i l v e l a  (D. Francisco): Sres. Diputados, 

atrevim iento parecerá que sea yo el que inaugure un 
debate de tanta importancia como este ; pero sírvame de 
excusa el que no ha habido ningún otro Sr. Diputado 
que haya querido tomar mi puesto, y que por otra parte 
he creído cumplir con un deber exponiendo las observa
ciones que me ha sugerido, el estudio que he hecho de 
este proyecto, que en mi concepto no responde cum pli
damente al objeto que debemos proponernos.

De extrañar e s , señores, que un asunto de tanta im
portancia llame apénas la atención, cuando tanto interés 
excitan en otras ocasiones debates que afectan mucho 
ménos á la organización política y* adm inistrativa del 
Estado; pero esto sucede, sin duda alguna, porque esta 
ley viene en circunstancias tales, que el principal deseo 
es el de que se terminen cuanto ántes.

Yo comprendo el desaliento que debió apoderarse de 
todos los dignos individuos de la comisión al verse en
cargados de proponer la organización provincial y m u
nicipal en arm onía con lo preceptuado en la Constitu
ción; pero hay que reconocer que no hubiera sido posi
ble encontrar otros que retratasen mejor el espíritu de 
transacción y de conciliación que dominó en la comisión 
de Constitución, si bien no puede negarse que ha predo
minado algo en esta ley el matiz rojo.

Más á pesar de haber presidido ese espíritu de conci
liación , ¿responde esa ley en todo á lo que el estado de 
la revolución y la Constitución misma exigen? Yo creo 
que no. Preciso es comprender que la empresa de redac
tar leyes orgánicas de esta clase es obra difícil, porque 
las libertades municipales en los pueblos vienen á ser 
algo parecido á los títulos de nobleza; es preciso nacer 
con ellos, y la verdad es que tenemos muy exiguas tra
diciones municipales en España.

Muchos escritores ha habido que han puesto en to r
tura su imaginación para deducir de nuestra historia que 
ha habido libertades municipales arraigadas en nuestro 
suelo ; pero yo sólo he visto en todo esto más bien un 
exceso de erudición que la verdad histórica. Si ha habi
do alguna vida municipal en los primeros tiempos de la 
reconquista, esta concluyó al aparecer Alfonso X , desde 
cuyo reinado se fué infiltrando en nuestras leyes la legis
lación rom ana, a la cual uno y otro Monarca después 
vinieron dando carta de naturaleza, viniendo D. Alfon
so XI á dar Corregidores á Segovia, Yalíadolid, Búrgos 
y otras ciudades, y llegando posteriormente la corrup
tela de la venta de los oficios m unicipales, con lo que se 
hacia imposible el desarrollo de la vida municipal.

¿Cuál era el estado de los Municipios en la época de 
los Reyes Católicos ? Un Corregidor nombrado por la 
Corona, que iba á presidir un Ayuntamiento compuesto 
de individuos que habían adqúirido por compra los ofi
cios municipales, ó los tenian ya por derecho heredita
rio, y al que llevaban una misión completamente cen- 
tralizadora. Esta era la organización de la mayor parte 
de nuestros Municipios, especialmente en Castilla; y si 
en algunos de. los extremos del territorio quedaba algu
na representación del primitivo derecho, esto era debi
do á que no teniau aquellos Gobiernos los medios de cen
tralización de que hoy puede disponer el Estado. De to
dos modos, es lo cierto que en España la centralización 
es antigua, y la libertad municipal muy moderna. Es, 
pues, preciso crear estas libertades con gran prudencia, 
porque de otro modo serán difíciles de aclimatar.

Hay en la vida de nuestros Ayuntamientos un ele
mento vivo y enérgico que aumenta la d ificultad, y es 
el socialista, q u e , con apariencias ménos alarmantes que 
el socialismo que algunas escuelas defienden, es sin em 
bargo más peligroso, y ese elemento no proviene de las 
predicaciones que se hacen en diversos sentidos, sino de 
que ha adquirido carta de naturaleza en nuestro suelo 
por las propiedades que tenian en común los pueblos, 
cuyo sistema habia venido á favorecer la legislación, los 
aprovechamientos comunes, el libérrimo derecho de a l
gunos aprovechamientos en propiedades particulares, 
que se ejercía después de levantar las cosechas en la 
temporada que habia de vacación y otros usos que no 
hay para qué enumerar; y todos sabéis la importancia 
que se daba á la ganadería y los privilegios de que dis
frutaba, viniendo todo á constituir un elemento socia
lista, que es la dificultad más séria que se opone al 
planteamiento de la libertad, que al momento se traduce 
en allanamiento de las cercas para disfrute de rastroje
ras y establecimiento de servidumbres, con otros muchos 
abusos de todos conocidos; teniendo todo esto lugar 
ménos en las grandes poblaciones que en las pequeñas 
y apartabas, adonde apénas llegan las predicaciones socia
listas. Así se ve el fenómeno político de que en las pobla
ciones de los campos pasan con la mayor facilidad del 
calismo al republicanismo, que viene á significa rpara ellos 
la misma idea socialista.

Estas dificultades que se presentaban á la comisión, 
y se han presentado siempre á cuantas se han hallado en 
igual caso, han producido el que hasta ahora no se haya 
resuelto una cuestión tan importante como lo es la de la 
organización provincial y municipal.

Hay además la circunstancia de que ninguna de las 
situaciones políticas que se han sucedido en España ha 
querido aceptar lo que han hecho las anteriores, y todas 
han procurado adoptar su sistema; y este es otro de los 
obstáculos más serios que se presentan para que pueda 
aclimatarse esa organización. Por eso yo, no obstante los 
defectos que pudiera tener la ley que nos regía, hubiera 
querido que á ella nos hubiéramos ajustado del modo 
mejor posible; pero es en nosotros una enfermedad an
tigua esta de cambiar de leyes á cada momento, que des
de Jovellanos, que decia en su ley agraria que el respe
to á la antigüedad era una preocupación disculpable, 
hasta las escuelas más diversas que se conocen en nues- 
.tro país, todos tienen la misma tendencia.

H oy , sin embargo , podemos decir que una gran par
te de todas las escuelas políticas coinciden en el punto á 
que se dirigen , consistiendo la diferencia sólo en cues
tiones de método. La tendencia  ̂lógioa de desenvolvi- 
mieto de la vida moderna es la disminución de las atri
buciones del E stado , dejando al individuo y á la asocia
ción todo aquello que puedan hacer por sí solos. La cues
tión es de oportunidad, de si están ó no en disposición 
de poder hacer uso de esas facultades; pues desde el mo
mento que se demuestre que no hay dificultad en que 
usen de esas atribuciones, ya no hay duda alguna en que 
se les deben conceder. Este es ya un gran progreso que 
viene á quitar una parte de su importancia á muchos de 
los problemas que ántes eran tan difíciles de resolver, 
sin que esto signifique que no ofrezcan dificultad; pero 
desde luego es más practicable cualquier problema de 
esta clase desde el momento que hay conformidad en el 
fin á que se pretende llegar.
t En la cuestión de oportunidad, de prudencia y de po

lítica es en la que verdaderamente nos separamos, y don
de debe empezar el exámen concreto de la ley. Y al lle
gar á este punto debo dirigirme á los individuos de la 
escuela economista, que es una de las verdaderamente 
responsable de que ciertos problemas no hayan tenido 
el éxito que hubiera sido de desear por no haber tenido 
en cuenta, al plantear ciertas reformas, la oportunidad. Se 
ha olvidado que España era el país de la intolerancia 
religiosa, de la pereza tradicional y de la fé ciega en la 
acción del Gobierno, esperándolo todo de él, y se ha tra 
tado de plantear reformas que desde luego puede espe

rarse que se han de desacreditar por no haber obrado en 
este punto con la debida prudencia y la preparación con
veniente. Ha debido, pues, tenerse presente el estado del 
país para que se legisla, y más cuando la experiencia ha 
demostrado ya que no todas las reformas que se tienen 
por aceptables pueden llevarse al terreno de la práctica.

Hechas estas observaciones prévias, que sirven para 
explicar el punto de vista bajo el cual voy á examinar 
la ley de la organización provincial y m unicipal, voy á 
entrar en el exámen concreto de ella.

Yo no comprendo cómo la comisión Nha olvidado que 
siendo la organización de las Diputaciones y Ayunta
mientos una de las bases para la realización de los prin
cipios de Gobierno, no pueden dejarse ciertas atribucio
nes en manos de aquellos que 110 tienen medios para lle
nar la misión que se les encomienda. Yo creo que podia 
haberse tenido muy en cuenta lo que ya se dejaba ver 
en el decreto del Sr. Sagasta, en el que si bien no se 
acometía la reforma de frente, se Veia, sin embargo, la 
tendencia de ir extinguiendo esos exiguos A yuntam ien
tos que no pueden de modo alguno sostenerse; m asía  
comisión, en vez de m archar por este camino , que era 
en mi concepto más acertado, propone lo contrario, pues 
sólo ha tratado de garantir la existencia de todos esos 
Ayuntamientos de poquísima im portancia que hoy 
existen.

Es tan lamentable el estado de la v-ida adm inistrati
va en España en este p u n to , que en varias ocasiones se 
ha procurado remediarlo. Todos recordareis que la unión 
liberal presentó en 3o de Octubre de 4860 una ley para 
la refundición de aquellos Ayuntamientos que n ó c o n 
taran más de 50 vecinos; luego se limitó á la agrupación 
de los que tuvieran ménos de 400; y por ú ltim o, el 
Sr. González Brabo propuso la reunión de los que no lle
garan á 300. Prescindiendo de los nombres de los que 
iniciaron ó realizaron la reform a, es indudable que ella 
debe llamar nuestra atención. Y no ha sido sólo entre 
nosotros donde el mal se ha conocido, ni sólo el poder 
absoluto el que ha propuesto los medios de corregirlo; 
pues ya la Francia revolucionaria, comprendiendo esa 
necesidad, se ocupó de esto y estableció la reforma de 
que me ocupo en la Constitución del año 3; y eso qué 
en Francia hay un elemento desconocido para nosotros, 
que es el can tón , el cual disminuye los inconvenientes 
del gran fraccionamiento administrativo de los A yunta
mientos.

Y para comprender estos inconvenientes, yo os voy á 
presentar los datos de un sólo distrito próximo á Madrid: 
el de Torrelaguna. Hay en ’él 46 pueblos, 44 de los cuales 
tienen ménos de 300 vecinos, habiendo entre ellos varios 
cuyo presupuesto de ingresos no llega á 3.000 rs.;, y otros 
ni siquiera á 4.000. Fácilmente se comprende cómo han 
de tener dotados sus servicios esos pueblos, en que el 
sueldo del Secretario y el Maestro es inferior al de un 
bracero, como que no alcanza siquiera la cantidad fijada 
como tipo de la indigencia. Esos Ayuntamientos no pue
den vivir así; y á todo aquel que no tenga un presupuesto 
de ingresos, cuando ménos, de 30.000 rs., no debe conce
dérsele existencia adm inistrativa ó autonom ía, sino que 
debe pasar á formar parte de otro á fin de que llene de
corosamente sus funciones.

¿Y qué razón ha tenido la comisión para abandonar 
completamente este problema? Yo no la alcanzo. Greo 
que la comisión, más que á los principios, ha obedecido 
á preocupaciones superiores á su voluntad. Hay aquí una 
palabra que equivale á la de judaizante relapso de otros 
siglos, y es la de doctrinario , por temor á cuya califica
ción la comisión no se ha atrevido sin duda á acometer 
esa reforma. Yo espero, sin em bargo, que el Ministro de 
la Gobernación, hombre práctico, ha de llevarla á cabo.

Otra reforma que yo combato en la ley es la de haber 
suprimido todas las condiciones para ser elegible. No 
me parece que para la comisión el derecho de elegibili
dad sea un derecho individual, sino un derecho político, 
como lo es el sufragio un iversal; y entiendo yo que al 
ménos en el estado en que' se encuentran nuestros pe^ 
queños pueblos, hubiera sido conveniente haber estable
cido para ese ejercicio la obligación de contribuir con algo 
directamente para levantar las cargas del Estado.

Pero aun de más.lamentables consecuencias ha de ser 
otra reforma enteramente mueva consignada en esta ley; 
me refiero á la llamada jun ta  municipal ó reunión de 
vecinos encargada de examinar las cuentas municipales, 
y por consiguiente de fiscalizar y censurar los actos 
todos de la Administración municipal. Esa reunión ó junta 
de individuos que carecen de toda responsabilidad y en
lace en la vida del Ayuntamiento, y que por lo mismo lo 
pueden censurar todo, ha de ser fuente constante de per
turbaciones en los Municipios y los pueblos. Más sensato 
hubiera sido dejar lo que venia establecido en la ley pro
visional del Sr. Sagasta, con arreglo á la cual se daba 
cierta intervención á algunos vecinos en la A dm inistra
ción municipal, pero formando parte del Ayuntamiento y 
discutiendo con él, no como una jun ta  de censura, ajena 
por completo á aquella. Y en el punto que estoy exami
nando también encuentro otra novedad, sobre la cual diré 
dos palabras. Es la intervención directa que tendrán las 
mujeres en la gestión del Municipio en los pueblos de 
algún vecindario por medio de sus representantes en la 
ju n ta , y en los pequeños al lado de sus maridos. Sin 
duda con esto se h a  querido conquistar para la revolución 
entre el bello sexo las simpatías que en él ha ido per
diendo por otros actos.

E i punto relativo á los presupuestos también es de 
suma gravedad. Hasta ahora los presupuestos del Muni
cipio tenian que ir á la sanción de la provincia, y los de 
esta al Estado; pero en adelante, según la ley que dis
cutimos, el Municipio y la provincia harán y aprobarán 
por sí mismos sus respectivos presupuestos.

Aquí se establece la absoluta autonomía de las cor
poraciones populares sin  lazo alguno con la Autoridad 
superior, y contra esto lucha el atraso en que se halla la 
mayor parte de nuestro país. Así es que la experiencia 
demostrará cuáles son las tristes consecuencias de lo que 
se propone.

Diréis que la autonomía en que se deja á los A yunta
mientos y Diputaciones tiene su correctivo en los recur
sos que se establecen contra los actos de las corporacio
nes populares. En efecto, la ley reproduce el artículo que 
todas las anteriores han consignado, respectó á que el 
Juez no pueda adm itir interdictos contra las providen
cias de los Ayuntamientos y las Diputaciones; pero esa 
prohibición se desvirtúa y contradice con la disposición 
de que el Juez puede sin interdicto suspender los efectos 
de la providencia siempre que crea que perjudica los 
derechos de un tercero. Cada una de estas disposiciones 
responde á un principio distinto, y es imposible-que am
bas subsistan dentro de la misma ley.

Mas entremos ya en el exámen de la idea. Se trata de 
garantizar la acción de un poder por medio de otro po
der nuevo, sin hábitos de ninguna clase para la función 
que se le encomienda; y esto, tratándose de leyes que 
han de tener su sanción en la p rác tica , es decisivo, por
que en política el éxito es el que decide de la bondad de 
las reformas.

Y si la intervención del poder judicial en las liberta
des públicas y en la administración de los A yuntamien
tos y las provincias trae funeátos resultados, vosotros 
sereis los que más perdáis, porque el fracaso de vuestra 
idea la desacreditará por completo. Eso es lo que sucede 
con los ensayos prematuros y poco meditados ; eso es lo 
que ha sucedido al Sr. Ministro de Hacienda con la con
tribución que trató de sustituir á la de consumos , y que 
no hadado otro resultado que el desacreditar y populari
zar esta para muchos años en nuestro país; y eso mismo 
es lo que va á sucederos con la intervención que aquí es
tablecéis del poder judicial, que no está organizado hoy 
en España de una manera conveniente para los fines que 
os proponéis alcanzar con esa reforma.

Por otra p a rte , habéis dado á lo contencioso-admi- 
nistrativo un desarrollo que jamás habia tenido entre 
nosotros. Todo acto de la Diputación provincial suspen
dido por el Gobernador puede ser examinado por el Go
bierno central, y contra la disposición del Gobierno en 
su caso, ó de la Diputación provincial en el suyo, se con
cede la via contencioso-adm inistrativa; pero como esto 
se hace de una manera vaga y sin determinar el Tribu
nal que ha de entender de esos recursos, resulta que esa 
garantía va á quedar completamente en el aire.

Se imponen penas á los individuos del Ayuntamiento 
cuando incurren en faltas administrativas. Y en esta 
atribución del Gobierno hay también una novedad que 
yo no he visto en ninguna otra ley, y es que contra esas 
multas y penas se establecen dos clases de recursos pa
ralelos que pueden seguirse al mismo tiempo.

Dice el art. 474:
«Contra la imposición gubernativa de la m ulta puede 

el interesado reclamar por la via adm inistrativa ó por la 
judicial.

»La primera procede para ante el Gobierno, que la re
solverá por sí ó con audiencia del Consejo de Estado, y 
sin perjuicio en todo caso de la reclamación contenciosa 
ante el Tribunal Supremo, según que la m ulta hubiese 
sido impuesta por el Gobernador ó por la comisión pro
vincial. La judicial procede ante la Audiencia en prime
ra instancia, prévia reclamación gubernativa á la Auto
ridad que impuso la multa.»

Está dualidad de recursos contra una misma provi
dencia puede traer el conflicto de la dualidad de senten
cias ó resoluciones.

Voy fijándome sólo en las variaciones que se in tro
ducen en el proyecto, y llego á otra innovación impor
tante. El Gobierno no podrá suspender un Ayuntamien
to por sí, sino de acuerdo con el Gobernador y la comi
sión de la Diputación provincial. Señores, en Jas situa
ciones de fuerza tan comunes en nuestro país todas es
tas garantías son inútiles, pues sencillamente no se cum
plen; pero es notable que las preocupacioness de escuela

hayan prevalecido entre los individuos de la comisión 
tanto mas, cuanto que miéntras elaboraban la ley han 
tenido a su vista ejemplos cyie les demostraban la con
veniencia d e  no póner obstáculos á la libre acción del 
Gobierno en este punto. Así es que esta es una cuestión 
que debíais haber resuelto en un sentido del todo- con
servador y prudente.

¿ Nada os dice la experiencia ? ¿ No habéis aprendido 
que es mejor ceder un poco en las doctrinas que no ha
cer necesarios los bilis de'indem nidad,, que siempre las
timan las instituciones representativas y rebajan la im
portancia de las leyes ?

Pero aun hay otra innovación más g rave: la de que 
la disolución de los Ayuntamientos tiene que ser objeto 

e una sentencia de los Tribunales, colocando así á esas 
corporaciones por encima de todas las asociaciones que 
a ons ítucion reconoce. Esto además no responde al 

espíritu que la Constitución quiso infiltrar en las. leyes 
org.nicas para que la disolución de los Municipios y Tas 
Diputaciones no se apartara de la esfera de go tierno , ó 
cuando menos de la esfera de la ley.

 ̂ Son tan extensos los problemas que estas leyes en
cierran, que forzosamente he de reducir algunos de los 
argumentos que había pensado presentar, con tanto más 
motivo, cuanto que me consta que todos esos problemas 
han de ser tocados por otros oradores. Así es que lim i
tando el exámen que me proponia hacer del proyecto diré 
que por él se viene á organizar un verdadero federalis
mo. Las Diputaciones se constituyen por sí mismas y 
cerca de ellas no existe más poder en lo económico y ad
ministrativo que el del Gobernador, reducido á llevar el 
nombre y la representación de la. provincia en todos los 
oficios y comunicaciones.

Créase también un cuerpo nuevo en nuestro país con 
el modesto nombre de comisión provincial, contra la que 
uno y otro dia están llegando aquí numerosas reclama
ciones, por no reconocer que en nuestras provincias ¿ay  
poca predisposición á un desarrollo tan grande como el 
que se da en este proyecto. ' •

En vez de establecer los antiguos Consejos provincia
les se organiza este otro Consejo dentro de la Diputa
ción , con todos los inconvenientes de aquellos y ninguna 
de sus ventajas.

No conozco las interioridades de la comisión sobre 
este particular; pero me parece ver en este y en algunos 
otros detalles, como el dé las dietas para los Alcaldes de 
las grandes poblaciones , él triunfo de una de las fraccio
nes que cbnstituyen esa comisión, y que profesa el prin
cipio de las dietas. Quizá ha querido epnsignaiTe aquí 
como un ensayo para traerle algún dia á Ja ley electoral.

Resumiendo, diré que si examináis éste proyecto, 
Gonvendreis conmigo en que encierra numerosas dispo
siciones qué han de pasar pronto á ía esfera de lo impo
sible y de lo irrealizable. Contiene otras disposiciones 
violentamente liberales , que han de sufrir eLdestinb de 
las medidas de esta c lase ; y o tra s , por ú ltim o , que no 
ofrecen grande interés. De todo este conjunto resulta 
una ley que no satisface de modo alguno las nepesidades 
que está llamada^ a remediar. La situácion en que nos 
hallamos es gravísim a, y ño hay más que dos caminos 
que segu ir: el de organizar un Gobierno fu e rte , inaugu
rando un período conservador dentro de la revolución, ó 
entrar en un nuevo período revolucionario que com pén- 
sejlas amarguras dé la incertidumbre con las esperanzas 
dél porvenir. Si no se hace una de estas dos cosas , si 
continuamos en el mismo estado de interinidad pñ qiié 
hoy nos hallam os, el divorcio entre nosotros y el país 
sera muy grande.

Yo amo la libertad á pesar de todos sus inconvenien
tes; pero 110 nos hagamos ilusiones: España no la ama 
con pasión^ la quiere sólo lo bastante para un enlace de 
conveniencia; y si esa conveniencia desaparece, buscará 
otros lazos que le den más tranquilidad y sosiego. Acaso 
no os alarme el sentimiento que se esparce por la so
ciedad de buscar un hombre, venga de dondequiera, que 
proporcione al país paz y sosiego; pero la verdad es que 
ese sentimiento es la dictadura, y cuando esta nace y vive 
en todas las conciencias, el sentimiento d é la  libertad 
é^tá próximo á morir, y yo no quiero que perezca la li
bertad.

El Sr. r i v e r o  (D. Francisco): Seré b rev e , porque 
no me propongo competir en elocuencia y en conoci
mientos adm inistrativos y políticos con el Sr. Silvela, 
ni me parece tampoco que para defender el proyecto sea 
necesario pronunciar largos discursos.

No se crea que la circunstancia de haber puesto en 
este proyecto las manos y el entendimiento el autor de 
mis dias, á quien tonto cariño y respeto debo, pueda mo
verme á tomar la palabra en su defensa. Consideraríame 
entonces indigno hijo del padre que me ha enseñado á 
anteponer siempre el bien de la patria á toda afección 
personal. Defiendo.el proyecto porque le considero ajus
tado á los buenos principios y á las condiciones y espe
ciales circunstancias del país.

Si hubiera de seguir p$so á paso el ameno y variado 
discurso del Sr. Silvela, quizá me vería en el caso de de
tenerme demasiado, ó dejaria pasar inadvertido alguno 
de los puntos que ha examinado S. S.

Se trata de un proyecto que lleva al Municipio la idea 
democrática, rio atropelladamente, como ha supuesto el 
Sr. Silvela, sino teniendo en cuenta la enseñanza de lo 
pasado, lo que otros pueblos han hecho para afianzar su 
libertad , y lo que el derecho moderno exige.

Una ley municipal que esté en armonía con el texto 
de la Constitución votada por las Cortes ha de empezar 
por reconocer los defectos de la organización municipal 
penetrando en su esencia; y ía prueba de que hasta aho
ra no se ha hecho esto, la tenemos en la poca estabilidad 
de todos los ensayos realizados. A todos estos ensayos 
les ha faltado un gran principio: el de la igualdad y el 
de la justicia. Pero e l proyecto que se discute es, no sólo’ 
bueno y aceptable por el sistema á que obedece, sino por 
los medios que escogita para dar consistencia á los dos 
grandes principios de la revolución: el sufragio univer
sal y los derechos individuales. Reúne además la cir
cunstancia de que sus disposiciones son de carácter per
manente y suficientemente francas y resueltas para abor
dar de frente los problemas que envuelve el planteamiento 
de una administración municipal liberal y ordenada.

Dijo el Sr. Silvela al empezar su discurso que este 
proyecto es espúreo, que no responde á ningún pensa
miento, y que tampoco tiene antecedentes en nuestra 
historia. Causa asombro que el Sr. Silvela se atreva á de
cir que en España no ha habido nunca libertad munici
pal. Pues qué, ¿aquellos Municipios que levantaban ejér
citos, que daban batallas como la de las Navas de Tolo- 
sa no tenian libertad? Tampoco es cierto que los pueblos 
perdieran pronto su libertad por los inconvenientes que 
trae consigo. La perdieron porque la organización de los 
Municipios era un conjunto monstruoso de libertad y de 
privilegios, y de esto no podia ménos de resultar una 
gran confusión en el gobierno de los pueblos.

No se necesita hacer alarde de elocuencia para de
m ostrar lo que es el Municipio, que el Sr. Silvela ha ol
vidado definir, porque el proyecto mismo lo dice. El Mu
nicipio es el Administrador y el Gerente de los intereses 
de los ciudadanos; y la cuestión se reduce á saber hasta 
dónde llega su esfera de acción. Si el Municipio ha de 
tener atribuciones que no le corresponden, se desnatura
liza su índole; y si por el contrario se lim ita y coarta su 
acción, no corresponderá á sus fines.

E l proyecto ha tenido esto muy en cuenta, y por con
siguiente, comparado con los anteriores, es más liberal 
y ventajoso. La ley de 4845, queriendo dar al Municipio 
cierta protección, le facultaba para deliberar sobre asun
tos taxativam ente determinados por el Legislador, y el 
proyecto que se discute empieza definiendo los servicios 
importantes y numerosos que están bajo la acción del 
Municipio.

V éase, pues, la diferencia entre uno y otro. Compa
rándolos en lo que se refiere á las atribuciones conferi
das á los A yuntam ientos, se ve que las tendencias del 
proyecto van claramente dirigidas á ensanchar la acción 
m unicipal, no reduciéndola al círculo de los intereses 
materiales, sino haciéndola extensiva al cuidado y fo
mento de los intereses morales y al afianzamiento de los 
derechos individuales conquistados por la revolución.

Verdad es que respecto de las Ordenanzas de policía 
hay la limitación 'de que deban ser aprobadas por el Go
bernador; pero este no puede desaprobarlas á su capri
cho, sino de acuerdo con la comisión provincial.

Pero en donde se ve más claro la verdad, ó mejor di
cho, el acierto con que^ el proyecto resuelve las graves 
cuestiones de un Municipio libre, es en la libertad que le 
concede para la formadon de sus presupuestos, para el 
exámen de sus cuentas, y sobre todo para la imposición 
de arbitrios.

La facultad más importante que este proyecto confie
re á los Municipios es la de crear arbitrios, dada la li
bertad que estas corporaciones deben tener dentro de su 
esfera puramente administrativa.

La lógica exige que la manera de funcionar el Muni
cipio sea conforme á las instituciones políticas. El Muni
cipio , con arreglo al proyecto que se discute, consta de 
un número de Concejales mayor que el que ántes se co
nocía y mejor distribuido. Se abrevian notablemente los 
trámites de elección, y los Alcaldes son nombrados por 
el Ayuntamiento, y no por el Rey ó por ei Gobierno, como 
ántes sucedía.

Pero habia una cuestión grave que resolver, y es la 
de cómo se podia establecer la separación entre la parte 
del Ayuntamiento que delibera y la que ejecuta; y esta 
cuestión se resuelve en el proyecto creando la Junta m u
nicipal. La importanoia de esta consiste en que se da al 
pueblo una amplísima intervención en todos los asuntos 
que interesan á la localidad, de tal modo, que en los pue
blos pequeños los vecinos todos manejarán por sí sus in
tereses , y en las grandes poblaciones se constituye una



especie de Asamblea compuesta de 100 a 300 individuos.
¿Qué objeto tiene esta junta? Uno muy grande y de 

trascendencia suma. En unión con el Ayuntamiento dis
cute y fija los presupuestos, aprueba las cuentas, impo
ne las cargas. Por otra parte, tiene una misión muy alta 
que desempeñar, y es la de acostumbrar al pueblo á in 
tervenir directamente en los negocios. Formada la junta 
por sorteo, tiene además la ventaja de que no será la re- 

' presentación de un solo partido, sino que entrarán en ella 
individuos de todas las opiniones y de todas las clases.

El proyecto reconócela independencia del Municipio, 
y donde más se nota esta es en las disposiciones que se re
fieren á la suspensión ó destitución de los Ayuntamien
tos. Para la suspensión se necesita que el Ayuntamiento 
cometa faltas graves con carácter político; pero si den
tro de 50 dias no se forma la correspondiente causa, vuel
ve de hecho y de derecho al ejercicio de su cargo.

Para la destitución es preciso que el Gobierno acuda 
al Consejo de Estado, y someta después el asunto á la 
decisión de los Tribunales de justicia; y si sale absuelto, 
vuelve á ocupar su puesto..

Muchos son los peligros que encuentra el Sr. Sil vela 
en que el poder judicial intervenga en esta cuestión; 
pero la verdad es qué en todos los países en que están 
reconocidos los derechos individuales, la custodia de 
ésos derechos no puede ménos de estar encomendada al 
poder judicial. Ni se diga tampoco que la movilidad que 
ahora tiene un Magistrado será un grave inconveniente; 
porque ya en épocas en que los amigos de S. S. impera
ban fueron llevadas á los Tribunales las ideas demo
cráticas , y los Tribunales las absolvieron tres veces con
secutivas.

Encuentra el Sr. Silvela censurables las disposicio
nes del proyecto respecto de las Diputaciones provincia
les ; pero examinado el proyecto con un criterio verda
deramente liberal, las censuras de S. S. se convierten 
en otros tantos elogios. ¿ Acaso según el proyecto las 
Diputaciones se mueven en una órbita que no sea la 
suya?

Pero voy á la comisión provincial, objeto de tantas 
censuras por parte del Sr. Silvela. La Diputación provin
cial es un cuerpo popular lo mismo que el Ayuntamien
to, y es conveniente separar la parte que delibera de Ja 
que ejecuta para que la corporación no se juzgue á sí 
misma en muchos casos.

Como no es posible que todos los Diputados perma
nezcan constantemente en la capital de la provincia, la 
comisión conoce y resuelve de todos los asuntos que 
pueden necesitar resolución cuando la Diputación no 
está reunida, y de aquí el que los individuos que com
ponen la comisión estén convenientemente dotados en 
remuneración del constante trabajo que la ley les confiere.

Halla el Sr. Silvela analogía entre la Comisión pro
vincial y el antiguo Consejo provincial; pero la diferencia 
os muy notable: el Consejo provincial era nombrado por 
el Rey, y la Comisión provincial se elige por sufragio y 
tiene la independencia que su origen le da.

Respecto á las funciones que el proyecto da al Gober
nador de la provincia, cree S. S. que hay grandes peligros 
en reducirle á mero ejecutor de las disposiciones del 
Gobierno y guardador del derecho y de la ley, ejerciendo 
para ello la debida vigilancia sobre las corporaciones po
pulares ; la verdad es que estando reconocidos los dere
chos individuales y la autonomía del Municipio no era 
posible, dar al Gobernador más atribuciones que las que 
le concede el proyecto.

Sin ir más adelante, creo haber demostrado, siquiera 
brevemente, que el proyecto responde al pensamiento 
de la mayoría de esta Cámara y de los principios libera
les. El Ayuntamiento ha de contar con un número sufi
ciente de individuos; celebra públicamente sus sesiones; 
tiene la autonomía é independecia que le son necesarias 
para responder á su importante objeto; y como censor y 
Juez del Municipio existe la Junta municipal, institución 
eminentemente democrática, por medio de la cual in ter
vienen directamente todos ó un número considerable de 
vecinos en la gestión de aquellos asuntos que son los más 
importantes de la localidad.

La ley e s , pues, liberal y democrática. Retroceder 
como pretende el Sr. Silvela es imposible: ir más léjos 
seria innecesario é inconveniente. Establecida la liber
tad como base y medio de desenvolvimiento de todos los 
organismos sociales, han de nacer de ella las ventajas y 
los resultados fecundos que toda reforma liberal y justa 
trae consigo, á la manera que brota la savia del tronco 
que tiene hondas raíces, fuertes y pujantes ramas.

El Sr. S IL V E L A  (D. Francisco): Sr. Presidente, tengo 
que ser algo extenso, y rogaria á S. S. que tuviera con
migo alguna benevolencia.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Hallán
dose vacante el sexto turno en contra., y no hallándose 
presentes los señores que tienen pedidos los anteriores, 
puede V. S. usarlo.

El Sr. S I L V E L A  (D. Francisco): He oido con gusto 
el bien pensado discurso del Sr. Rivero, por más que no 
éste conforme con sus ideas. S. S. tiene una gran féen los 
principios democráticos que profesa; pero yo no abrigo 
esa profunda fé ni en la doctrina democrática ni en n in 
guna otra, y me parece que en la práctica hay que go
bernar con los obstáculos que existen, y aun muchas ve
ces valiéndose de ellos. Las escuelas políticas no pue
den curar de esa manera los vicios y los errores de los 
pueblos. Por eso temo yo que se reproduzca todo lo que 
otras veces hemos tenido que lamentar, y que vengan á 
desacreditarse por ello algunas reformas que no pueden 
realizarse en este momento.

Por lo demás, yo insisto en creer que en España no 
tenemos verdaderas tradiciones de libertad municipal: 
existiría á lo sumo una independencia entre los^Muni- 
cipios; pero no se habia llegado, ni con mucho, á lo que 
en Inglaterra se llama self governement.

Cierto es, señores, que yo no he analizado cuál sea 
la nociondel Municipio; pero esto no lo he hecho porque 
no venia á mi propósito. Reconozco que el Municipio es 
una entidad; pero lo que yo quería examinar era si esa 
entidad tenia en España las condiciones necesarias para 
su vida, y por eso he presentado los datos que el Con
greso recuerda, y .que demuestran que no existe en 
nuestros Municipios verdadera vida administrativa.

En cuanto á si la ley de 1845 es ó no de mi predilec
ción, yo diré á S. S. que la tengo por una de las mejor 
hechas científicamente, pero no estoy conforme con sus 
principios; lo que temo es que con reformas exageradas 
tengamos que venir de nuevo á esa ley, que fué llamada 
por sus mismos autores una ley de reacción.

Respecto á las atribuciones de los Municipios, yo no 
me he ocupado de ellas porque no las encuentro malas. 
Yo daría cuantas se quisieran si el Gobierno me daba 
recursos para ellos, tanto más, cuanto que á pesar de 
tener sus atribuciones muy restringidas cási nunca las 
han usado todas, porque este es el país tradicional de la 
pereza.

Tampoco me ocupé de la ley de arbitrios, porque este 
era un punto ya discutido; pero no puedo convenir en 
que los consumos sólo se abolieran por la revolución 
para el Estado. La bandera revolucionaria fué «abajo los 
consumos,» sin distinción.

En cuanto á condiciones de elegibilidad, no es que 
á mí me repugne que un carpintero vaya á alternar con 
Duques y Marqueses en el Ayuntamiento; lo que me re
pugna es que vaya al Ayuntamiento quien no haya sa
bido hacerse una fortuna que le dé medios de sostener 
on algo las cargas públicas.

Respecto á lav Junta municipal, no sé cómo se defiende 
en este punto la insaculación; pero yo la he considerado 
sólo como cuestión práctica, porque entregar la íiscali* 
zacion de una corporación á quien no pertenece á ella 
es imposibilitar por completo la Administración.

Que la suspensión de los Ayuntamientos está garan
tida, es indudable; pero yo combatía eso porque la ex 
periencia me ha enseñado que cuando hay que suspen
der un Ayuntamiento se le suspende, y el disgusto de 
hacerlo es mayor cuando al de suspender el Ayunta
miento se agrega el de violar la ley.

Yo no he tratado de equiparar al Consejo con la Co
misión provincial; lo que me parece es que habiendo de 
ser una oficina, no dará buen resultado elegida por el su
fragio universal.

Concluyo, pues , felicitando de nuevo al Sr. Rivero 
por su discurso, y diciéndole que S. S. ha expuesto per
fectamente los principios del proyecto; pero que yo no 
creo que eso es realizable en este momento histórico.

El Sr. R 1 V E B O  (D. Francisco): El Sr. Silvela confie
sa que lío tiene fé en las ideas democráticas. Pues en 
ese caso, ¿.por dónde sabe S. S. que el país no podrá ad
mitir esas reformas y llevarlas á cabo?

S .' S. dice que ama la libertad y que deben estable
cerse ciertas reformas. Pues bien: lo que hay que hacer 
entonces no es dilatarlas, sino por el contrario, remover 
los obstáculos que se les opongan.

E l ‘Si*, d i o r  a l e s  d i a z : Señores, la comisión no 
contesta al segundo turno consumido por el Sr. Silvela 
puesto que S. S. no ha hecho más que rectificar lo que 
dijo en su primer discurso; y el Sr. Rivero, á quien la 
comisión lclicit-i por la inauguración de sus tareas par
lamentarias , lo ha contestado ya.

En el curso del debate se dilucidarán por la comi
sión algunos puntos que puedan necesitarlo, y por ahora 
yo doy por consumido este turno con estas breves pala
bras, y me siento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se sus
pende esta discusión.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ardanáz, 
®n que manifestaba que retiraba su enmienda al arti
culado de la ley de presupuestos para no entorpecer la 
discusión, puesto que la curación de su dolencia habría 
de dur r bastantes dias.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : En Vista de esa c o 

municación, y no debiendo yo por mi parte, por la va
nidad pueril de pronunciar un discurso, entorpecer la 
discusión de la ley, no contesto ai ¡Sr. Ardanáz, cuyas 
ideas ya tendré otra ocasión de rebatir.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Por igual motivo no 
contesto yo á una alusión del Sr. Ardanáz, relativa á car
reteras. . ,

En seguida se anunció que, retirado el articulo adi
cional, el proyecto pasaría á la comisión de corrección 
de estilo.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Serrano 
Bedoya no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de 
la comisión dispensando de responsabilidad á las corpo
raciones populares que hayan establecido arbitrios de 
consumos ántes de la publicación de la ley relativa á ar
bitrios municipales.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
al proyecto de ley municipal y provincial.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se sus
pende la sesión hasta las nueve de la noche.

Eran las siete ménos cuarto.

Continuando la sesión á las diez, dijo
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Continúa la 

discusión pendiente sobre el dictámen de autorización 
para plantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. Calderón Coliantes tiene la palabra para recti-
f í c a r >  T r  ' j -  • •El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Voy a dirigir pocas 
palabras á la Cámara, pues únicamente voy á molestar 
su atención lo estrictamente necesario para rectificar al
gunos conceptos de los Sres. Martos y Ministro de Gracia 
y Justicia. .

Principiaré por decir que no puede atribuirse la es
casa concurrencia que se observa en la Cámara á la poca 
importancia de la ley que se discute, ni tampoco al can
sancio que ya produzca este debate, puesto que lo mismo 
sucedió desde el primer dia, y con la misma poca con
currencia se verificó la discusión de los presupuestos, 
sin que por eso pueda decirse que falte el celo á los se
ñores Diputados.

Lo que aquí hay es que se puede exigir por^ espacio 
de ocho ó 40 dias esta asistencia de dia y noche á las se
siones; pero no durante un mes y otro mes, pues eso ná- 
die puede resistirlo. Hay además otra causa, y es que un 
Parlamento que ha hecho una Constitución como la del 
año 69 queda ya sin las fuerzas necesarias para conti
nuar sus tareas; y de aquí que yo tema el desprestigio, 
porque no debe exigirse más que aquello que es dado ha
cer. No es, pues, culpa de nádie esta falta de asistencia 
que se nota, sino de haberse prolongado la legislatura más 
allá de lo justo y conveniente.

Dicho esto, debo manifestar que al indicar yo que 
adolecía esta ley del defecto de hacer declaraciones dog
máticas cuando sólo debía consignarlas preceptivas, no 
he dejado de sentar un hecho exacto, pues el decir que 
el matrimonio es indisoluble por su naturaleza es una 
declaración dogmática impropia de la ley, por más que 
yo celebre que se reconozca así, puesto que esto se acer
ca ám i sistema; pero es indudable que lo único que da 
ai matrimonio el carácter de indisoluble es la sanción 
religiosa, y no se me demostrará que hasta la publica
ción de la ley de gracia haya habido punto alguno en 
donde el matrimonio haya tenido el carácter de indiso
luble, ni parte alguna en que despojado de su carácter 
religioso lleve consigo la indisolubilidad.

Por lo que hace á si una vez contraido el matrimo
nio religioso habrá ó no de poderse contraer otro civil, 
no puedo ménos de insistir en que el contraer un enlace 
distinto después de ligarse los contrayentes con el víncu
lo sagrado es inmoral y no puede sancionarse de modo 
alguno por la Autoridad civil. El Sr. Presidente de la co
misión nos dijo que esto no habia para qué preverlo en 
la ley, pues no era creíble que los buenos católicos fue
ran á contraer otro enlace, una vez ligados con los 
vínculos sancionados por la Iglesia. Yo no creo que al 
expresarse así lo hiciera en tono irónico, porque esto no 
seria propio do un debate como esto, y juzgo que lo m a
nifestó con toda la gravedad que exige el asunto de que 
nos ocupamos; pero S. S. olvida que, sea la que fuere la 
religión que se profese , no puede impedir que la huma
nidad cometa pecados y delitos; por eso en todas partes 
se ve la sanción penal para, los hechos punibles, y en 
nuestro mismo Código está penado el delito de bigamia 
y poligamia.

No es posible, pues, desconocer que puede tener lu
gar un acto de esa clase, y debe preverse en la ley toda 
vez que reconoce el matrimonio religioso. No puede mé- 
nos de convenirse en que aquel que despucs de verificado 
este va á contraer con otra persona el matrimonio civil 
procede con mala intención y quebranta un deber mo
ral, y por consiguiente comete un delito que no puede 
ménos de tener una sanción penal. La*ley dice que pue
den celebrar el matrimonio religioso los que quieran , y 
es natural que el. que después de contraido este deber 
falte á él tenga una penalidad.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia nos dijo que no 
habia delito de bigamia, pero sí de concubinato; y si 
esto es así, debe consignarse en la ley.

Relativamente á lo que han podido hacer no sé qué 
Curas, de lo que ciertamente no tengo noticias, nada ten
go que manifestar al Sr. Martos, si bien debo indicarle 
que los que contrajeron esos llamados matrimonios civi
les contra lo determinado por la ley ejecutaron un acto 
punible, y ningún cargo puede hacerse á los sacerdotes 
que autorizaron los matrimonios legítimos.

Pero dejando esto aparte, vamos á lo que se dice en la 
ley al hablar del matrimonio de los impúberes. Este no 
se considera confirmado sino es cuando siguen cohabi
tando seis meses después de llegar á la pubertad; es de
cir, que puede uno continuar cohabitando por espacio de 
cinco meses y medio después de haber pasado de la edad 
nubil, y al cabo de este tiempo abandonar á la mujer. 
Esto es altamente inmoral c injusto. Se dice que está 
tomado de la legislación canónica; pero esta lo da por 
ratificado tan pronto como se llega á la edad de la pu
bertad.

Se ha hablado con este motivo de los inconvenientes 
que puede haber en exigir cierta clase de pruebas; y, se
ñores, en estos casos no es necesario recu rrirá  seme
jante procedimiento, pues los hechos se presumen , y 
con sólo que hayan vivido bajo el mismo techo es bas
tante para que se considere ratificado el matrimonio si 
continuasen así después de haber llegado á la pubertad. 
Ya el Sr. Martos indicó algo, según creí yo entender, 
acerca de si podría suprimirse el artículo en que esa dis
posición se consigna, y yo veria con más^ gusto su su
presión que el venir á consentir esa cohabitación por es
pacio de cinco meses y medio. Ruego por lo tanto á la 
comisión que, sin ver en esto una cuestión de mayoría 
ó minoría, tenga en cuenta estas observaciones y suprima 
el artículo á que me he referido, ó bien lo modifique en 
el sentido que he indicado de que si en llegando á la pu
bertad continúan cohabitando se entiende ratificado el 
matrimonio.

Aun cuando hay algúnas disposiciones referentes á 
los efectos civiles del matrimonio que pueden ofrecer 
dudas, y aunque seria mejor referirse -á la legis ación, 
toda vez que no se pretende modificarla por esta ley, yo 
me reservo hacer presentes mis observaciones particu
larmente á la comisión y al Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia á fin de no alargar más esta rectificación, y conclu
yo rogando á la comisión y á la Cámara mediten sobre 
los inconvenientes que he indicado puede producir la ley, 
procurando remediarlos. lie dicho.

El Sr. Ministro de g r a g e a  T  j u s t i c i a : La rectifi
cación del Sr. Calderón Callantes ha sido, si cabe, más 
enérgica que el notabilísimo discurso que pronunció ayer; 
y al contestar á S. S. debo empezar por hacer una(decla
ración á la Cámara, y es que no habría para mí cues
tión alguna de amor propio en admitir cualquiera de las 
enmiendas que proponga persona tan entendida como el 
Sr. Calderón Collantes si las creyera convenientes y 
oportunas; pero creo que la conveniencia no está en el 
camino que indica S. S.

Dccia el Sr. Calderón Collantes que el primer defecto 
que tiene la ley es la declaración dogmática que en el 
artículo 1.* se hace respecto á la indisolubilidad del ma
trimonio, que no debe ser objeto de la ley, porque en 
esta todo debo tener el carácter de preceptivo; y, señores, 
es sabido que una de las obras más notables salida de 
una comisión científica es la del Código portugués, y 
precisamente lo que lia traído los aplausos de todos los 
sabios es las definiciones científicas que so hacen; y si 
bien yo no puedo pretender de modo alguno que las de
claraciones que puedan hacerse en este proyecto merez- 
zan esos aplausos, sí debo creer que no puede ser malo 
aquí lo que en otra legislación merece elogios.

Pero aljíin dice S. S. que 1c agrada esa declaración 
porque está conforme con sus ideas, si bien insiste en 
que la indisolubilidad procede del carácter religioso ; y en 
prueba de ello nos decia que no ha sido indisoluble en 
ningún tiempo ni en parte alguna, sino donde ha veni
do á declararlo así la sanción religiosa. No entraré yo en 
esa cuestión aho ra , y solamente diré á S. S. que cu 
Francia se declaró indisoluble el matrimonio civil desde 
el año 10, y en Grecia en tibmpos antiguos fué indisolu
ble hasta que Solon por motivos políticos admitió la di
solubilidad. lié aquí dos hechos que demuestran que la 
indisolubilidad no procede del carácter religioso del ma
trimonio. Hay m ás: la misma Iglesia lo que dice es que 
la indisolubilidad esta conforme con la doctrina de Je
sucristo; pero no dice que la disolubilidad por causa de 
adulterio sea contraria á esa misma doctrina.

Doeia el Sr. Calderón Collantes que es un hecho in
moral el casarse civilmente con otra distinta de aquella

;on quien se ha contraido el matrimonio religioso, y que 
jse acto es punible. En efecto, así es; pero no puede ser 
cenado como delito de bigamia, pues para esto seria pre
nso reconocer efectos civiles en el matrimonio religioso: 
10 puede, por consiguiente, considerarse más que como 
ielito de concubinato, y esta es la garantía que hay en la 
ley.

En el Código penal vendrá el complemento de eso 
jue desea S. S.

Decia el Sr. Calderón Collantes: «Aquí se lia citado un 
hecho de cierto sacerdote; ¿y qué hay de crim inal, ni 
siquiera de ilícito, en ese hecho? ¿Pues no era una unión 
criminal la de las personas a que se refiere?» Yo contes
taré á S. S ., que aunque esa unión constituyera un ver
dadero concubinato, Jo que aconsejaba la moral es que 
se santificara por el matrimonio; y no obrando a s í, esos 
sacerdotes, afortunadamente muy cortos en número, 
quizás no lleguen á tres, han contribuido á un acto de 
inmoralidad al contribuir á que se deshicieran esas unio
nes por ilícitas que fuesen, y han faltado por consiguiente 
a su misión evangélica.

Pero añadía S. S. que el punto de que ha tratado es 
el único en que se separa el proyecto de la legislación 
canónica.

Esto no es exacto; y por más que siendo la legisla
ción matrimonial de la Iglesia la más perfecta que se 
conoce, nada tiene de extraño que se acepte, porque lo 
bueno debe siempre copiarse; la verdad es que no se 
aparta sólo en lo que S. S. citaba de esa legislación el 
proyecto.

Y después de todo, la legislación canónica no dice 
que el matrimonio entre impúberes se convalida luego 
que estos hayan entrado en la pubertad , n o ; es que exi
ge la cohabitación ; se necesita algo más , y para evitar 
la investigación dé ese algo más se ha creído conveniente 
el artículo del proyecto.

Pero, en fin, se trata de un caso que será muy raro, 
que no ocurrirá en muchas generaciones; pues eso que 
era posible cuando xse desconocía la edad de los con
trayentes al celebrar el matrimonio, hoy con el re
gistro c iv il, en que esa edad se pone de manifiesto, es 
cási imposible, ó á lo ménos muy improbable el matri
monio entre impúberes. Será, pues, un caso muy raro 
que tal vez no ocurra en este siglo ni el que viene; pero 
en mi deseo de aquietar los recelos de S. S ., y de acuer
do con la comisión, no hay inconveniente en aceptar esta 
parte de su enmienda, reduciendo á 34 horas el plazo de 
seis meses.

Y no tengo más que decir.
El Sr. m a r t o s : No me propongo rectificar al señor 

Calderón Collantes, á quien apénas he oido: me levanto 
con otro objeto. Pero ántes de cumplirlo debo decir á 
S. S. que yo soy incapaz de tratar en son de broma asun
tos tan graves como el que nos ocupa, y que ni á S. S., 
ni á las Cortes, ni á nadie acostumbro yo á dirigirme en 
tono irónico.

Por lo que hace á la enmienda, la comisión no pue
de aceptarla, porque su resultado seria desvirtuar todo 
el sistema de la ley. Respecto al matrimonio entre impú
beres, como ya ha demostrado el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, no hay probabilidad racional deque se reali
cen los temores del Sr. Calderón Collantes, y ménos 
siendo necesario el permiso de los padres, que no lo da
rán seguramente para exponer á sus hijas á los peligros 
que S. S. indicaba; pero ninguna dificultad tenemos en 
asociarnos á sus deseos en este punto, conforme la comi
sión con lo propuesto por el Sr. Ministro.

El Sr. c a l d e r ó n  c o l l a n t e s : Doy gracias al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia y á la comisión por su 
deferencia, y me complazco en señalar esta prueba de 
la utilidad de los debates parlamentarios, cuando, como 
sueede ahora, no preside á ellos ningún espíritu de opo
sición, sino el deseo de perfeccionar las leyes que han 
de salir de este Cuerpo.'

En cuanto al discurso del Sr. Montero Rios, yo re
conozco la bondad de las doctrinas que en esta dis
cusión viene exponiendo; y todo lo que hoy ha dicho 
S. S. yo no tengo inconveniente en hacerlo mió. Conste, 
pues, que si después de celebrado el matrimonio religio
so, el que lo contraiga celebra luego el civil con otra 
mujer, incurre en el delito de concubinato, y que las 
prescripciones del Código no quedan borradas por este 
proyecto.

Respecto al matrimonio entre impúberes, convengo 
con S. S. en lo raro del caso; pero bueno es que se tenga 
presente, por si ocurre, en la ley.

Al Sr. Martos debo manifestarle que yo no podia decir 
ni he dicho que S. S. tratara este asunto con ligereza. 
S. S. no me ha oido, y ha sido sin duda mal informado; 
pero extraño que S. S. haya podido creerme capaz de di
rigirle acusación semejante.

El Sr. m a r t o s :  Celebro que hayamos llegado á al
gún acuerdo entre una persona tan competente como el 
Sr. Calderón Opilantes, la comisión y el Gobierno. ¿ Por 
qué no habíamos de estarlo en todo y aceptar S. S. el 
matrimonio civil? Y por cierto que esta institución aca
ba de establecerse en Turquía, según telégrama que acabi 
de recibir y se'.ha servido comunicarme el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. Es decir, señores, que ya nos ha 
ganado por la mano en esta reforma una nación como 
Turquía.

Leida de nuevo la primera de las enmiendas del señor 
Calderón Collantes, fué desechada.

La segunda, relativa al matrimonio entre impúberes, 
aceptada por la comisión, fué tomada en consideración, 
acordándose que se votara con el artículo.

Las demás fueron retiradas por su autor.
Leído el art. 1.* del proyecto, dijo en contra
El Sr. o r t í Z D E  z a r a t e : Comienzo consignando, 

aunque innecesaria, la protesta que han hecho otros ora
dores en esta discusión: la de que en cuanto yo diga no 
trato de ofender o, los autores del proyecto, ni á sus de
fensores, ni á Diputado alguno.

Señores, autorización en un Congreso progresista es 
sinónimo de abdicación; y si estas en todos tiempos son 
antiparlamentarias y anticonstitucionales, más lo son en 
épocas como la presente, en que la pasión de partido 
impera sobre todo, siendo la ocasión ménos oportuna 
para que los legisladores depositen ó abandonen sus fa
cultades en manos del Gobierno.

Y no se diga que este proyecto es urgente: léjos de 
eso, como tea de discordia que vais á arrojar en medio 
de las ciudades y de los campos, cuanto más tarde en 
discutirse y aprobarse será mejor.

La primera cuestión de las múltiples y diversas que 
esta monstruosa autorización comprende y hay que re
solver es la de si podéis ó no legislar sobre un sacra
mento de la Iglesia como es el matrimonio. La mayoría 
de esta Cámara se cree con atribuciones para poner su 
mano sobre aquello á que nunca podrá alcanzar; pero 
después de haberse discutido mucho por unos y por 
otros, sólo falta el tribunal que sentencie. Y esa senten
cia está ya dada, y yo voy á leeros lo que dicen los 43 
señores Prelados de la Iglesia española residentes en 
Roma, y cuya autoridad es irrecusable respectos la ju 
risdicción ó no jurisdicción de la Asamblea para decidir 
en este negocio. Dicen, pues:

«Los Prelados españoles, Sres. Diputados, estimu
lados por nuestra conciencia y por el interés hácia nues
tra amada patria, no podemos callar, y elevamos nues
tra voz tan respetuosa como enérgica á las Cortos Cons
tituyentes , rogándolas encarecidamente y por el verda
dero bien y prosperidad de nuestra España se sirvan 
desechar el proyecto mencionado , porque es anticatólico 
é inconciliable con la disciplina moral y dogma de la 
Iglesia; porque no es de la competencia del poder civil; 
porque introdu'ciria perniciosas novedades en el modo de 
ser de las familias; porque impondría sobre ellas nuevos 
y varios gravámenes; y finalmente, porque sin llevar 
consigo ninguna apreciable ventaja, entraña toda clase 
de inconveniencias hasta en el poder político.

Procuraremos, Sres. Diputados, demostrarcsta§ ver
dades con la concisión que ños sea posible para alejar 
do nosotros la nota de molestos. No puede ocultarse á la 
ilustración de las Cortes que sus medidas legislativas, 
así como las gubernamentales, son para una nación de 
españoles católicos, y que entre estos es doctrina común 
que del matrimonio no puede separarse la dignidad de 
sacramento á que fué elevado por Nuestro Redentor Je
sucristo; que sólo él es perpetuo é indisoluble ; y por úl
timo, que es dogma de fé la exclusiva competencia de la 
Iglesia en el conocimiento de las causas matrimoniales, 
así como en establecer los impedimentos dirimentes. Así 
está definido en el sagrado Concilio do Trento, sesión 34, 
cánones 3.*, 4.° y 1?.»

El Reverendo Sr. Arzobispo de Santiago corrobora 
esta misma doctrina, y lo hace en los siguientes tér
minos:

«Pero la revelación divina, como las Cortes no pue-, 
den menos de reconocer, ha derramado sobre este graví
simo asunto tan abundantes luces, que nos hacen ver con 
evidencia que el matrimonio es una cosa enteramente 
ajena á la potestad política, la cual ninguna intervención 
debe apropiarse en lo sustancial del contrato, aunque á 
ella corresponda arreglar sus condiciones exteriores. El 
contrato matrimonial fué elevado por Nuestro Señor Je
sucristo á la divinidad de sacramento. Nádie puede ne
gar esto sin que deje por el mero hecho de ser católico. 
La definición del Concilio Tridentino es terminante: « El 
matrimonio, se dice en ella , es verdadera y propiamente 
uno de los siete sacramentos de la ley evangélica;» aquí 
está el catolicismo; fuera de aquí el protestantismo.»

Después de estas declaraciones do todo el Episcopado 
español, porque se han adherido á ellas todos los demás 
Prelados, ¿de qué pueden servir los argumentos que aquí 
se hayan hecho? ¿Puede ponerse en duda que tratándose 
de una cuestión religiosa sólo compete el fallo á. la Igle
sia? Deseando discutir con documentos solicitó del se-

ior Ministro de Gracia y Justicia que enviase los antece- 
lentes que tuviera en su Secretaría: en efecto, ha envía
lo algunos, y por ellos se ve el origen del matrimonio 
;ivil en España, origen pequeño y despreciable. El A l- 
jalde de Reus preguntó si habiéndose celebrado ya en 
tquella población algunos matrimonios civiles debían 
celebrarse otros. Nada dijo el Gobierno, cuando debía 
áaber censurado ese acto. Los Prelados de los territorios 
m que se celebraban esos matrimonios se alarmaron y 
reclamaron al Gobierno, que tampoco contestó.

El Alcalde de Tortosa se quejó después del Provisor 
eclesiástico porque casó canónicamente á uno que ya lo 
estaba civilmente con otra mujer. De esto ya se han 
Dcupado otros Sres. Diputados en este Cámara. Cuando 
el matrimonio civil no puede considerarse como tal ma
trimonio, y más no teniendo origen en ninguna ley, pudo 
el Párroco celebrar ese matrimonio canónico. No dudo 
que ántes de celebrar ese matrimonio trabajaría por que 
se revalidase el primero; pero si ellos se empeñaban, no
habia más remedio.

Cuarenta y siete de estos actos concubinanos apare-1 
cen de estos datos; y ¿es esta razón bastante para traer 
un proyecto de matrimonio civil? Verdad es que antes 
de que viniera el primer proyecto presentó una proposi
ción con el mismo objeto el Sr. Rio y Ramos , proposi
ción que fue rebatida por el Sr. Romero O rtiz , entonces 
Ministro de Gracia y Justicia, que declaró que todas esas 
uniones eran concubinarias. , #

Después no sé por qué ha ido creciendo la opinión de 
que se establezca ese matrimonio, á pesar de que aque
lla proposición fué desechada. Entonces votaron contra 
aquella proposición Diputados de todos los lados de la
Cámara. , . . ., . ,  . .

El 'proyecto de matrimonio civil es evidentemente 
ateo y manifiestamente anticatólico; así lo han declara
do todos los Padres de la Iglesia. Parece que la revolu
ción después de haber dislocado la sociedad y arruinado 
la Hacienda, ha querido trastornar la familia. Desde que 
se discutió el artículo constitucional que consagraba la 
libertad de cultos manifesté que la revolución no se ha
bia presentado anticatólica en su origen; pero tomó des
de ese acto un carácter antireligioso que va creciendo de 
un modo notable. ,

Nada diré de la manía que ha entrado en esta Cáma
ra de secularizar todo. Según estas ideas, no extra
ñaré que se diga que puede el poder civil dictar leyes 
que traten del bautism o, de la extremaunción y demás 
sacramentos. El poder civil podrá establecer clérigos 
civiles, y se dirá que esto no perjudica en nada, por
que se deja á salvo el derecho de los que no quieran acep
ta r esto. # , , , . ,

El matrimonio civil es un paso hacia atras, hacia la 
barbarie. Este matrimonio, que donde se halla estableci
do se piensa en abolir , se trae aquí como cosa nueva.

En el proyecto se indica como origen del matrimo
nio civil la barraganía; de modo que cambiamos el 
nombre á la francesa y nos traemos la barraganía. La 
resurrección de la barraganía, este es el adelanto, este 
el progreso. La Iglesia la condenó siempre, y no es exac
to que se tuvieran con ella las consideraciones que aquí 
se ha dicho.

Felipe II, al admitir el Concilio de Trento, prestó gran 
servicio á su patria y salvó la familia española, que es la 
primera de todas familias, y esta es la que se quiere que 
desaparezca, sustituyéndola con otra en que el jefe de 
familia pierde su carácter y todo se prostituye y se re 
baja. .

El matrimonio clandestino tampoco es un matrimo
nio civil como aquí se ha sostenido; era sólo un m atri- 
nio secreto, y fué también prohibido por la Igesia.

Para el matrimonio civil se establecen dos sistemas, 
y de ellos el peor es el que nos traen la comisión y el Go
bierno; y en el preámbulo se dice la razón de traer 
lo más malo, que es la de salvar de la marca de infamia 
á unos pocos ateos. De modo que por salvar á unos pocos 
se perjudica á todos los demás españoles.

Nada diré de la perpetuidad, porque perpetuidad y 
contrato civil son dos cosas antitéticas.

Hoy más que nunca se necesita dar á la familia ro
bustez y consistencia, y en lugar de esto el proyecto que 
se presenta hace lo contrario.

Impedimentos. Como combato el matrimonio civil en 
su esencia, nada diré de los impedimentos. Sólo manifes
taré que no me parece bien que al Ministerio fiscal se le 
confiera el cargo de averiguar lo que sucede entre los 
novios.

Dispensas. En estas el Gobierno se. constituye en un 
Pontificado civil. Si este proyecto llega á ser ley, hemos 
de ver que se ha de convertir en un resorte electoral, y 
no se concederá dispensa al que no vote en cierto senti
do. Se repartirán dispensas como hoy se distribuyen cre
denciales.

Léjos de ser mas barato el matrimonio civil, si le es
tablecéis impondréis al pueblo español lo ménos 100 mi
llones que costará organizar las indispensables oficinas.

En lugar de simplificar el expedienteo, esta ley le lleva 
á un extremo espantoso. El conceder ó negar las dispen
sas ha de costar mucho dinero, porque los gastos han de 
ser por duplicado, puesto que también se impetrará la 
dispensa de Roma.

Además, si esto se establece, ántes de pocos años 
vereis que son un medio de contribución recargando los 
derechos.

Cuando uno de esos Jueces, Alcaldes ó Magistrados 
crean que hay un impedimento y los novios crean que 
no le tienen, se formará un expediente; y ¿quién le resol
verá? Habrá devenir á Madrid, y aquí se eternizará, 
causando más y más gastos y dilaciones.

El art. 31 exige que el Juez no autorice la celebra
ción del matrimonio cuando hubiere denuncia legal, ni 
ántes de que se hayan presentado una porción de docu
mentos, mucho mayor que la que se exige en el matri
monio eclesiástico.

Y lo que sucede con los documentos sucede con las 
formalidades, que son muchas más; siendo de notar que 
en esta época, en que tanto se declama contra el milita
rismo, se establece un matrimonio especial para los mi
litares, y un matrimonio tan privilegiado, que no tienen 
que cumplirse en él los requisitos que en los de paisano. 
Por una parte se les dispensa de proclamas y de todo el 
expedienteo; y por otra, cuando se casan in  artículo 
mortis, pueden prescindir del Juez que hace falta ordi
nariamente.

Los efectos que el matrimonio ha de producir entre 
los cónyuges son desastrosos. Ya se ha criticado aquí el 
artículo que dispone que las señoras literatas no puedan 
publicar sus producciones sin permiso de sus maridos; 
y lo más notable de esto es que si no se ponen de acuer
do acerca de la obra, habrá de fallar el Juez. ¿Cuándo 
han tenido competencia los Jueces para semejante cosa? 
Y además, no se comprende que no puedan publicar una 
obra científica ó literaria, y puedan publicar otras obras 
artísticas que pueden hacer el mismo • mayor daño.

El matrimonio civil, corno no está basado en los 
grandes principios del cristianismo, no es extraño que 
pueda disolverse cuando uno de los cónyuges es conde
nado á cadena perpétua. Esto no es ni católico, ni cris
tiano, ni progresivo, ni nada; y yo extraño que propon
gan esto hombres políticos que por causas nada deshon
rosas se han visto condenados á esas penas ó á otras 
mayores.

Si el Sr. Presidente quiere suspender la sesión, yo se 
lo agradeceré, porque me voy cansando, y aun tengo mu
cho que decir.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Se suspen
de esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen sobre las 
clases pasivas de Ultramar.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Montesino): Orden del 
dia para mañana: Discusión del proyecto de ley de or
ganización municipal y provincial.

Idem del de empleados públicos.
Idem del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
comercio con las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Idem del dictámen sobre autorización al Gobierno 
para plantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley do Aranceles nota
riales.

Se levanta la sesión.—Era la una ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

\  LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE- 
t \  carias del ferro-carril de Alar á Santander.—En vis
ta de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a  oficial del 49 de Marzo último, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una suma que asciende 
á la gran■ mayoría de todas las emisio)ies de la empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés común que tanto facilita la expresada sen
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y evitar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la última ley spbre quiebras de ferro-carriles, la con*' 
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y remi
tir sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 13, cuarto segundo,-^P. E., Victoriano Gutiérrez.

X—835—10

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, 
en Asturias.—No habiéndose podido celébrár la junta 

general convocada para este dia por falta de la debida 
representación de acciones, el Consejo de administra- 
cion, con arreglo al art. 43 de los estatutos, hace nueva 
convocatoria para el 30 de Mayo, á la una de la tarde, en 
que serán válidos y eficaces los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que sea el número de las acciones represen- 
tadas.

Para esta junta servirán los billetes de entrada ex
pedidos en virtud de la primera convocatoria. Los seño
res accionistas que carezcan de dicho documento pue  ̂
den, para recogerlo, hacer el depósito de sus acciones en 
esta Secretaría ó en la Administración de Astúrias, uti
lizando el nuevo plazo que conceden los estatutos, y 
terminará el dia 43. t

Madrid 30 de Abril de 1870.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. X —860—1

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD GE- 
neral española de Descuentos.—Venta de una casa 

en Alicante.—Extrajudicialmente se efectuará la de una 
casa y tres accesorias, sita en la calle de San Nicolás, 
número 5, de la expresada ciudad.

El pago del precio del remate se admitirá en la forma 
siguiente: 90 por 400 en créditos contra la Sociedad ge
neral Española de Descuentos por todo su valor nominal, 
y el 40 por 400 restante en efectivo metálico.

Los demás detalles constan en el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto todos los dias no feriados, 
de nueve de la mañana á cuatro de la tarde, en la Nota
ría del Sr D. Luis González Martínez, en Madrid, calle 
de Jacometrezo, núm. 45, y  en Alicante en la del señor 
D. José Cirer-y Palou.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en los 
respectivos estudios de dichos Sres. Notarios el dia 45 
de Junio próximo, á las once de su mañana. X—934—3

SANTO S DHL D IA .

San Mamerto, Obispo y confesor, y los Santos Florencio 
y Pondo, mártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  40 de Mayo de 4870.
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B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 4 0 de Mayo de  4870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 25-85,26-05, 
30, 35 y 30; 26-40 pequeños; á plazo, 26-05, 10, 25, 30, 35, 30, 
25, 20, 25 y 30 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado, 30-50, 
20 y  3 f—00.

Deuda del personal, id., 23-00.
B illetes hipotecarios del Banco de E spaña, primera série, 

no publicado, 101-25 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 97-00; no publica

do, 97-15 d.
Bonos del T esoro, de á 2.000 r s ., 6 por 4 00 interés anual, 

publicado , 66-35, 40, 45 y 80 ; á plazo, 67-10 , 66-90 y 67-10 fin 
cor. vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 
1 .* de Abril de 1S50, de 4.000 r s . , no publicado* 65-00.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 4 858, de 2.000 rs., 
idem , 52-00.

Obligaciones gen era les por ferro-carriles, de 2.000 reales, 
publicado, 48-05, 48-00 y 4:8—75; no publicado, 48-90.

ldem»id. ia ., de 20.000 rs., publicado, 48-25.
A cciones d el Banco de España, no puhlicado, 140-00.

C A M B I O S .

Londres á 90 dias fe c h a , 50-10 p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-22.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Baño. Bencf. Baño. Bono/.

A lb acete ..............  par p. » L u g o . . . . . . . . .  p arp . »
A licante....................  » 4;8 Málaga................  1j2 p. »
A lm e r ía .   par. » Murcia.....................  » 4]4 p.
A v ila   ............  4 j4d . » Orense...................  p a r . »
Badajoz...................  par. » '  Oviedo.................... » 4(4 p.
Barcelona  » 3|8 Palencia  » 4j2'd.
B ilbao........................  » 4 j4 Pam plona  par. »
Burgos   par. » P ontevedra  par. »
C áceres...................  par. » Salam anca  3j4 »
Cádiz..........................  » 5jS San Sebastian . » H  p.
C astellón  p a rp . » Santander  » tji
C iu d a d -R e a l.... 1]4 » Santiago  » 4j8 d.
C órdoba  » R 8d . Segovia...*   » ijs
Coruña.....................  par. » S e v i l l a . . . . . . . .  * ijs
Cuenca..................  R4 p. » S o r ia ...'   » »
Gerona..................... par. » T a r r a g o n a ....  » 4j2p.
G ranada...................  » R4 T eruel...................  par. »
G uadalajara  4j2 » Toledo.................... i j i  »
H uelva..................  412 d. » V alencia  » 3(8
Huesca   par. » V a lla d o lid .. . .  » 4j¿ d.
Jaén ..........................  par. » V itoria....................  » 4j4
León..........................  3 |8 » Zamora  4 j4 *
Lérida......................  par. » Z aragoza  » 3i&
Logroño................  par d. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres  9 de Mayo. — C onsolidados, 94 á 94 4(8.
Parts $ de Mayo. — 3 por 4 09 , á 74-80. — 4 4 (2 por 490, á 

4 03-90.—Fondos españoles : 3 por 4 00 interior, á 25 3(8. — Idem 
•exterior. á 30.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro
vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE AVER. 

C ebada, de 4*700 á 2‘4Q0 escu d os fanega .
Trigo vendido...................  4.025 fa n e g a s .
Precio m edio  4 ‘390 e scu d o s .

N o t a .— Beses dego l ladas  a y e r :
431 vacas, que h a c e n . . . .  55.756 libras de peso.
451 carneros, que hacen. 4.578 idem.
485 corderos, que hacen.. 14.770 idem.

5 cerdos, que hacen..-. 770 idem.

66 terneras.— 50 corderos lechales.— 58 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 0 de Mayo de 4870. =  El Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁ CULO S.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — Función para mañana jueves.—- 
A las ocho y media de la noche. — A beneficio de los po
bres de la parroquia de San Sebastian. — La sexta parte 
del m undo , comedia en dos actos. — Receta contra las 
suegras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de 
la noche.—Función 57 de abono.— Turno 3.* — El posti
lion de la Rioja.—El grumete.

B u f o s  A r d e r i u s . — Al as  nueve de la noche.—Fun
ción ^8 do abono.—Turno 4.° par.—A beneficio de la pri
mera actriz Doña Dolores Fernandez.—La gramática, co
media en un acto.—Acto segunda de Barba azul. — Pri
mera representación del soliloquio joco-sério, original y 
en verso, escrito expresamente para la beneficiada ^ titu 
lado Tiempo vario.— Tercera representación déla ópera 
bufa Arturo di Fuencarrale.

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de Paul).—No se ha recibi
do el anuncio.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las ocho y media do. 
la noche.—Ejercicios écuestres, gimnásticos y cómicos.— 
La pieza de magia en dos actos titulada La dama blanca„

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— No hay función.—Ma
ñana á las ocho y tres cuartos de la noche.—Función 4 /
rl i • T 11 lClm.itn


